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PAPEL PARA PROTOCOLO

DOS COLONES

I.IT¡,fiRO BBINIA Y CTN:IRO. LIBRO @IO. de San Salvador, a las once

horas con treinta nrinutos del día veintiocho de enero del afu cbs nril once. Ante

mí, .loRGE EDE;EEI{Io TWRELS nconÍq¡ez, Notario, de este donicllio, (DMPARECEiI:
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dcogado, de

rrar.ion¡'l idari Sa'l r¡rioreña. clel este dcrnicilio, a cmi-en conozco e jdenLifico por

rrarlin do su l-n¡rmc-r fo tinir:o cle Tclent.iclacl nr'rmero cero dos ocho nue\€ r¡ieve siete

'rr.rcl clos cnrión crRtro. con Nr¡nero de Identificación Tributaria cero seis uno

oratro cnrjón dos cero cero ocho siete siete quión uno dos siete quiÓn nus/e,

.nsú apTttRó 'frruAR PF:FJ-- cle treinta v tres años de edad, abogado v rotario, de

rncionalidad Salvdoreña, de este dcnlicil-io, a guien conozco e jdentifico por

nedio cle su Doerment-o ílnico de ldentidad Nr.unero cero un rdllcn trescientos

n ni¡Dero
cchenta

de Identificaclón Tributa¡ia cero

dos rlil- seiscientos
aeisci"€ntos catorce-trescientos diez

cincuenta v seis quión dos/
mi l  se téc Íen tos

MIESTO AEFTNZC

tenta v seiB-c iento nuewe-cinco,  /
tliÉó¡- de cuarerta v uno años de edad, Colaborador Juridico, de nacionalidac

Salvadoreña, del este donricili-o, a guien conozco e identifico por nedio & su

Docunento Único é Identidad Nurnero cero dos nrill-ones ochocierrtos setenta y

rlreve nlil ochociertos diecinueve quión ocho, con Nr¡nero de ldenLificaciór

Ttilcutaria cero siscientos catorce quión doscientos diez rn-ü roveciertos

ssenta V nueve qujón cero cero nueve quión seis, ChRI.6 RTERIO RCMF C¡RCil{O'

é suarenta v urp años de edad, músico, de nacionalidad Salvadoreña, de este

dcrnici|-o, a quisr conozco e identifico por medio de su Docunento Únio de

Identidad Nttnero cero un mitlón ochocientos ochenta y ocho rnil- eiscientos

treinta v dos quión uno, con Nttnero de Identificación Tributarja cero cientc

t¡es qrión ciento ochenta y un rnil doscientos sesenta y nueve gujón ciento unc

qlión uno, SnL\'ADCR .eFDgtNDO E,ÍAS \tEiA, de sesenta años de edad, filarmónico, d(

nacionalidad Salvdoreña, de este dornicilio, a quien conozco e jderit.ifico pot

nedio de su Docurcnto Único de ]dentidad Nrrnero cero tres nLillones rDveci-entos

t¡einta V siete mil ochocientos setenta y seis guión cinco, con Ntlnerc d<
l m p r e s o s M ú f t l p l s s , S A d e C V P B x r 2 S l 3 - 8 8 8 8 T l f a j e d e | 1 1 , 1 1 6 , 0 0 1 a | 1 2 , 4 6 6 , 0 0 1 0 3 / 2 0 0 8
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DE H.

DOS COLONES

Aq t:ffifl ,;i;isrrnnn v u lvt)
\kgiÉ zzsLlzz

:Tr}rl.- 'l 'rt nl tf erl A cFrl-) qor qr-] énfalq ,-:'l-.,l.a

rescientos cincuenta cnl'i ón ceró ceró s'i ej-e cnli án r-inr:o- .T[AN FTlAilnTSn() ATFT(SFIT

tmruar.nnz rnmA. de cuarenta v dos años de edad, músico, de nacionalidad

Safvadoreña, de este donricilio, a quien conozco e identificc por nedio de su

Docurento Lhico de Identidad Nrlnero cero tres nril-lones ciert.o cuarenta v cuatro

nil- novecisrtos treinta v cinco quión cero, con Númeno de Iderrtificación

Iríbutaria ceto seiscientos ocho quión doscÍentos setenta mjl- dcscientos sesenta

v ocho quiÓn cero cero uno quión cero, JT I,IO EIDFD IERRBjA ROHRB,, de

qi-ncuenta v tres años de edad, músico, de nacional-icbd Guatermlteca, del

Cornicilio de Co1ón, Departamento de La Lijcertad, perscla a quien conozco e

identifico por medio de su Carné de Residencia Número cerc cero cero uno cero

il..teve seis dos, con Número de Identificación Tributaria nus¡e mil cr:atrocientos

zr¡hanl-¡ r¡ t-rac quión ciento noventa v un nLil- doscientos circuerta v siete quióny  l + v u

cero cero uno quión tres, v .ICRGE D(nBm I¡RA qmRmo, é treinta v dos años

de edad, misico, de nacional-idad Sal-vadoreña, de este donicilio, a quien hoy

conozco e iéntifico por mecl-io de su Documento Único de Idert.ichd NrnTero cero un

rnill-ón tresientos diecinueve núI trescientos veintinus¡e guión o:atro, con

Nttnero de ldentificacÍón Tributaria cero sei-scientos catcnce quión doscientos

cuarenta nül- seiscientos setenfa y ocho guión ciento uno guiór dos y ME DICEN:

N Que la totalidad de los comparecientes son eRftSEA.S II{¡EPREIES Y EIECUIAbIES

NIISICRI;ES y por Io tanto, titul,ares de derechos conexos a .los derechos de autor

respecto de cada una de sus ejecuci-ones. B) Que en tal calidad, hran acordado

constituir una IIüTIDAD DE GESmCbI @,ECTIVA, de] género musical-, en l-a rann de

los derechcs conexos a los derechos de autor. C) En virtrd & 1o anterior, se
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r todos los socios fundadores dC IOS

si ou'i entes ESEIIIIIOS: C3PÍnro r. lmTt RjAI;EZA, DnnmGCIÓ{, DCMICrI;IO

mqtclBl,4ap y PIAZD. Artículo I¡¡p, - Crease Ia*FqTnAD DE GESITChI cDtETnA, del

énero nnrsical=, en 1a rama de los derechos conexos a los derechos de autor, sin

fines de lucro, eu€ se denorninará ¡RmsEA.s ntIÉRPREIF-S o ElEcurFt{Es DE Er

SRLVDER, Elltf,IDeD DE GESTICT{ GDrcTI\n que podrá abreviarse |'ARIES, E.c.C." !

qre en eI transolrso de este instn¡rento se denonrinará I'IA El[fffgprr o T'ARIES

E.G.C.". IA ENIIIhD desarrollará su actividad en todo el- tenitorio de la

Fpública de El- Salvador v se regirá por 1os presentes estah:tcs y por 1c

etablecido en 1a Lev de Propiedad Intel-ectual de Ia República de El- Salvador v

énÉs üsposiciones q-re Ie sean apl-icables. Artícrrlo Dos.- EI donicilio de Ll

BITIDRD será el de l-a Ciudad de San Salvador, DeparLamento de San Salvador,

República de El Salvador, pudiendo establecer filiales en todo eI teritorio de

la Repúb]ica. Artíet¡Lo Tres.- IA EItTIDAD se constituye por tienpo jndefinido.

CAPIIIIIO II. Ilf,bEO DE ChPIDAL. Artíctrlo C\¡at¡o. El capital de IA E\¡T]DRO estaré

constituido por: a) Un aporte inicial de ¡pSCIEIIOS mmRES que 1os socíos har

Faoado a razÓn de rüEIIIITICII{@ DCI¡FES cada rniernbro; b) las cuotas cb ]os socios,

si l-as hubiere; c) Los rendi¡rientos que produzcan las inversiones financieras d<

las surnas recaudadas de los usuarios en tanto no se proceda a su r@at'o; d) Los

hienes nn:ebles e jnmuebles que se adquieran para la gestión de IA EI{¡'IIDAD y las

plusvalías que se obtenga de l-a realización de tales bienes; e) lcs deredror

ocrrespondientes a titulares no localizados y que no hayan sido reclanados po:

6tos dentro del- plazo establecido para la prescripción legal; f) Las panar

pecr.rniarias previstas como sanciones a l-os socios; q) Las dcnacio-es,
lmpr8sos Múltlplls, S A, de C V PBX| 251 3-8888 Tlmle dol 1 1 ,1 1 6,001 al 1 2,466,001 03/2fr08
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de h) .E-L o

mr tnc n¡ql-ae rja:rlminiqfr¡r: ión ner:esarios oara l levar a c&o fa gee!ié4_obj9!q

{a r-a Elrirrrnar.t r.apí"rrnn rrr FrrNAf.TnADEs y AfRIBtrIcNES. Artícrrlo Cirro.- Las

finel .i dadcs de T¡ F:lvTrTfnD cJue se constituve son: Ia aWdamubla de zus socios,

hasacja en 
'l 

os orincioios de col-aboración, iquafCad v eqridad, y en los

ineamienfos cle funcionanriento establecidos en l-a tey de Propredad ]rrtelectual

'Je la Reor'trlica de El- Sarvador; v ra protección o

Tnt-electual de carácter patrjmonial de sus socios, titul-ares de deredos conexos

a los derchos de autor. Para Ia consecución de tales firal-üades, LA EItIIDAD

1-enclrá- sin oerruicio de las atribuciones gue le confiere eI articulo cien-B de

la Lev de propiedad Intelectual- rje Ia República de EI Salr¡adcn, Ias siqui

atribuciones: Uno. EI fin principaf de la Entidad es Iq gesLior de los derechos

de Propiedd Intelectual

indican en los aparLados Dos a) v b)

artistas intérpretes o ejecutantes que se

de este articulo, correspondientes tanto a

sus titulares originarios, como a sus titulares derivatj-vos. La Entidad ejercerá

Ia qestión de los derechos comprendidos en eI presente articulo, y ]a de todos

acmél-l-os cwa qestión colectiva obligatoria esté determinada For Ie EYr-sr-l9s

térrninos oq:resados en la norrnativa de Propiedad Int

Estatutos, por cuenta y en interés de los titul-ares de Ics derechos. En eI

eiercicio é la mencionada gestión, Ia Entidad gozará de l-a legitirnación

prevista en eI articulo cien de ]a Ley de Propiedad Intelectual, y desarrol-Iará

u¡a qestión independiente y liJcre de infl-uencias de l-os usuarics de l-os derechos

obieto de s-r gestión, actuando de l-a fornra más acorde con la mtu-ra-Ieza de l-os

actos y negccios jurídicos que realice y con l-as circunstanclas concu-rrentes en
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cestión Dor Ia Enticlacl r:omo si freran nron'i os- lns. Ta ocsJ- ión de I e trnf ideri se

er<tiende a fo= =i*rientes derechos de Prooiedad Intelectual- de l-cs artistas

intéroretes o eiecutantes: a) A los derechos de remuneración oue en cualouier

IIpII€nto se encuent,ren reconoci-dos por eI ordenaniento iuridico a lcs arti*.as

intélrcretes o eiecutantes, especiafmente v a titulo emnciatiro rcal-izar la

cestión colectiva de1 derecho derivado de l-a commicación de fiiaclores sonoras

o audiovisuales propiedad de sus socios, representados, adnlnistrados v

nandantes en todo eI territorio Salvadoreño; b) Y a cual-essuiera ct.rcs deredros

é Propiedad fqteJ-ectual- de eiercicio colectivo sue en cualquier mo¡rsrtc

Eldiefan corresporder a los artistas intérpretes o eiecutantes, bien por

reconocimiento lecal expreso o por aplicación analóqica v/o subsüiaria de los

érechos de autor, bien por l-a explotación o la utilización de sr¡s actuacicnes

ro fi-iadas v/o de sus actuaciones fiiadas (fiiaciones) en cualguier soporte

onoro, visual o audiovi-suaf, v cuva qestión coresponda a la EnLiéd leqal c

ocntractualmente a\ F-iar¡a- la plena representación de sus socios, afiliados

dherj.dos, represertados, ackninistrados v nnndantes para los efectos de qestiór

oclectiva a travás de la corm:nicación' y ejecución pública, radiodifusión,

transnr-isión por cable, dístribución electrónica y multicanal, satelital, por

nedio de Internet, sincronización cinernatoqráfica v video qráfica de fiiaciores

scnoras o audiovisuales o de representaciones de éstas a través de cualquiel

dispositivo de rwroducción o medio conocido o por conocerse,' d) Ralizar 1¿

gestión cotectiva de l-os derechos intelectuales en estricta annonia con las

disposiciones vigeltes de la República de El Sal-vador en rnateria & érechos de
l m p r e s o s M u l t l p l e s , S A d e C V P B X : 2 5 1 3 - 8 8 8 8 T i n j e d e | 1 1 , 1 1 6 , 0 0 1 a | 1 2 , 4 6 6 , 0 0 1 , 0 3 / 2 0 0 8
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DOS COLONES

qor-i¿^,q .) ¡f i ' l  iadoq adhoricloq oj-nrrnrcn sol-lre lo cnre se derornina ttuti l- izaciones

c inmr l : raer r  do  r rn2  ^  \ r : r rAq f i - i : ¡ iónAq qonr l ras  ó  a r tc l iov i  s tR les  de  cua l -qu ie f

' t  
eqe .nrc ncrl-enezr:en ¡ srr renertori o; 3- T,a entidad tencLá Ias siquientes

at-ribuciones: a) Actrtinist-rar los derechos que Ie correspncbn a slls socios o

af i I i acjos a clheri clos o aorrellos crue Dor deleqación, ces ión, mandato o

reDresentación se Ie havan conferído; b) Defender los derchcs patrjmoniCles q

intelectuales de sus socios, reDresentados o afiliados a e'ltidades e<tranieras

de la rnisna natural-eza. Dor l-a utilización de l-as fiiaiones sonoras o

aucliovi suales or,re estuvieren confiados a su qestión, pala lo o:al estará

Ieqitjrada, en virtud de las disposiciones fegales, reglanentarias, de sus

propj-os estatutos v de los contratos que cel-ebre con entiddes extranj eras para

elercer l-os derechos confiados a ]a adninistraciÓn y para hacerlos valer en

calidad de representante leqal en toda cl-ase de procedjrnientos adn-inisLrativos y

iudicial-es, presurLiéndose, sal-vo prueba en contrario, que l-c6 érechos ejercidos

l-es han sj.do encomendados por los respectivos titulares, c) Rea]izar Ia

percepción en todo eI territorio de Ia República de El Sahador de los derechos

conexos emsqentes de Ia utilización de las fiiaciones soncras o audiovisuales,

cual-quiera gue sea eI medio v l-as modal-idades; así coIID recaudar y distribuir

l-as remuneraciones correspondientes V proporcional-es a la ut.ilización de las

fiiaciones snoras o audiovisuales v bienes intel-ectual-es cwa actninist.ración se

Ie hava carfiado v de las indemnizaciones gue procedan por la e>q¡lotación o

util-ización no autorizada o efectuada con infracción de algr:nm de los

n'encionados derechos; d) Representar legalmente a sus scios, afil-iados
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LE S

rFrcerlción'i nteora'l . aclminj strac'i ón- defe.nsa v eiercicio de los derechos cone><os

er lcrlo el t.erril,ori o cle la Re-oÍrb'lica cle El Salvaclor v clemás naciores confone a

las leves vioente en ef oais v en el extraniero; e) Cel-ebar contratos

tnilaterales o bilaterales con instituciones srrnilares extrani eras para 1a

recíoroca defensa v perceoción de los derechos conexos correspordisrtes a las

cbras de sus resectivos socios, f) Contratar con quien leqitimamente lc

mlicite, Ia concesión de licencias no exclusivas v onerosas él- uso de las

fiiaciones sonoras o audiovisuales v de fos derechos qestionados, inclusive cor

asociaciones de ustnrios gue sean representativas del correspondien[e sector; q)

Establecer las tarifas qeneral-es que determinen la remuneración e<iida por 1¿

r,t.ilización del rcpertorio, de licencias qlobales no exclusivas para 1¿

e<pfotación o ]a utilización de l-as actuaciones v fíiacione cb artistas

intérpretes o elecutantes, v de indsmrizaciones derivadas de la exnlotación c

r-t.ilización no ar:Eorizada o efectuada con infrac-ción de alquro de los

érechos.; h) Coordinar procedi¡nientos de recaudación v actninistración con otras

mciedades dg ignral o distinto género; i) Realizar toda clase de actividades que

tiendan al bien espiritual, moral, cultural y econórnico de sus socios,

representados o rnardantes; j ) Recaudar, distriJruir, Iiquidar y repartir el- odcrc

s] concepto de r.tilización por los derechos gestionados de los fcnograllgs

videograrnas de sts afiliados o de quienes represente en virtud de ccrrtratos d<

reciprocidad que tenga con entidades extranjeras del rnismo género o gestión,

pr las indernnizaciones y rendirnientos econórnicos derivados de lc nenciorndos

érechos; k) Cualguier otra actividad conpfementaria de las oq:resadas <
lmprosos l\4rllllplos, S A de C,V PBX: 2513-8888 lkajo del 11,t16 001 al 12,466,001 03/2008



t' ;,ls[tqJ . _
v

DOS COLONES

I L.+_ _

.DEH.
SFTEITTA Y STETE

L229L7 25

.lI

t

3

4

5

6

7
f

t

9

10

11

t2

13

t4

15

16

t7

18

19

20

2t

22

, ,  )

23

24
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/-é'tT"b
7¡'r --Hñí1 A
i,, utfl$\4:'g

ffi'3xi',fg
ión correctas de las

fiiaciones o-re oeneren derechos obieto de oestión por Ia Errüdd. 3) Tbrbién son

€iñ^d ^^ ra ^ntidad: al La oromoción de actividades o ervicios & carácterf  I I IUJ UC N E

asistencial o sociaf en k',eneficio de los socios, v Ia atención de actividades de

forrnación v oromoción de artistas int-éroretes o eiecutantes, bien directamente o

bien ocr mslio del encaroo o fa colaboración con fr-¡rrdacione u otras entidades,

oúb]icas o orivadas. nacionales o supranacional-es, dedicadas a tal-es

finalidades, o mediante convenios con otras entidades de qestión o con las

AcLninistraciones Públicas. bl Contrjjcuir a l-a más eficaz pnrtección, desarrol-Io

v defensa de los derechos obieto de qestión por la Entidad, y & l-os &rechos de

Propiedad lrltelectual- en qeneral, v aI estudio, intercanbio y difusión de

conocj¡rientcs sobre l-os nis-mos v sus técnicas de adninistración, Io que pod-rá

real-j-zar pcn si o en cola-boración con entidades de carácter prblico o privado,

nacionales o suprana-cionales. cl La awda mutua para la preparación o

capacitación v perfeccionanriento de los socios v su pltcni@ión profesional,

cultural, artistica V social, tendente a hacer posiJrle ag:éI1a, mejorar Ia

calidad de sus actividades V, con ello y en general, aI prestigio de Ia

interpretación o eiecución, facilitando l-a divulqación y p.tblicaclón de sus

actuaciones V fijaciones. dl La promoción, desarrollo, col-aboración y

participaciór en sociedades, asociaciones, fi:ndacicnes, agn:paciones,

federacj-ones y demás entidades dedicadas a la gestión y dnrinistraclÓn de los

derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, y a ct.ras actividades sin

anjlrp de lucro relaciona-das con ]a cooperación en eI jntercambio cu]tural,

arLístico, social, asistencial, etc. cllpÍTIIfO w. cEAsEs DE TtIttüAREs DE
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eqtará 
'l 

imitada a la rarna de los derechos conexos a los clerer:hos cle antor- nor

lo que so'lo serán adnitidos como socios l-os artistas, intéroretes o eiecutantes

mrsicales, v 1as personas naturales cnre clemuestren srrr t itr ' l  arcq rie ostro tirn do

d'rechos y que curplan con el procedjrniento señalado para l-a acftnisión de nus/os

afi'l'iados. A los efectos de l-os presentes Estatutos se entíencb mr arti-sta

intérprete o eieo:tante musical a toda persona gue represente, cante, lea

rccite, declame, intérprete o eiecute en cualquier forma una obra mrsjcal (ccrr o

sin letra) v/o la par[e musical de cualquier qtra obra (literaria, artística,

mrannrÁr'i ¡a pantomírnica, teatlal, cinematográfica v cual_egujera otras

andiovisuales, etc. ) o expresión der folklore v, en general-, a toch persona gue

rcalice r:na interpretación o eiecución musical_ proteqida por Ia Lev de propiedad

Irte1ectual. El- direcLor de grqresta es considerado, a todos los efectos, @mc

:rticl-: iñfÁmEEe_s_e-Lgqutante musical-. euedan excluidos del ámbito de qestiór

é la entidad l-cs artistas in!érpretes o ejecutantes del ámbito auCiovisml-

mtendj-endo por tales a 1os actores, dobladores, bailarines v dircctores de

6cena. cnPÍ'rttrc v. m r¡s AErrJADos. Artícrrlo Siete: Se dist.imuirán 1as

siguientes cateqorias de afiliados en atención a la naturaleza y alcance de sr,

vinculación con IAEüTIDAD o con las Entidades de Gestión colectir¡a de Artistas

trntérpretes o Ejeutantes Extranjeras: a) Afiliados Adheridosr b) Soclos,

grienes pueden ser socios fi:ndadores, honorarios y/o activos y c) hpresentados

.Ertíanlo Oet¡o. De los afitiados adtreridos: Los afiliados adhenidcs son los

Litul-ares de derechos que nnntienen con Ia Entidad r:na vinculaciol é carácter

ro asociativo, si¡o meramente econérnico, af objeto de hacer efetivos sus
lmpresos Múltiples, S A de C V PBX: 251 3-8888 finle det 1 1,1 16,00j at 12,466.001 09i2008
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DOS COLONES

adheridos é l-a Entidad: a) Ios afiliados que son titulare originarios de los

Cerechos de Propiedad Intefectual objeto de gestión por l-a ürtjdad y rp ostentan

en l-a misrm Ia categoria de Socio fundador, ni l-a de Socio hanorario, ni la de

Socio actii¡o; - bien por no reunir la categoría de Socio fun&dor, honorario o

actívo; bien por no haber sol-icitado su asociación; -o bjen por no haberl-a

obtenido al no rewri-r los requisitos establecidos para eIIo en }os presentes

estatutos. Y todos los titul-ares derivativos "mortis causa" é los derechos de

Propiedad lntel-ectual- objeto de gestión por l-a Entidd. A¡fícrrlo }ilt¡et¡e.

Di.s¡nsicimes ccnunes¡ a todas lac & socios. Ios socios son l-os

titulares oriqinarios de derechos que mantíenen con fa Entidd una vinculación

^^  ^ - * .<^ { -  ^ -  - ^^^ . ¡  ^ r . i - - ^  ^^+^* .+^-^^  ,J^ -^^ l^^^  ^^1  <+:  ^^^  ^ñ  
' l -  

E l - r f  i ¡ { ¡ ¡ {  = ¡ lamáo ¡ ] ¡Lre L-:drauLe! asociativo, ostentando derechos políticos en la htidad, aderÉs de

derechos eccrrórnicos, aI objeto de hacer efectivos sus derechos. Son sccj-os de l-a

Entidad quienes, habiendo sol-icitado su asociación a l-a Entidad en dicha

categoria, hayan sido adrdtidos como tales por acuerdo de Ia Junta Directiva,

por haber acreditado tanto ser titul-ares oriqinarios de los derechos de

Propiedad lntel-ectual- objeto de gestión por la Entidad, conto no lj¡nitar el-

árnbito territorial de Ia gestión de sus derechos de Prpiedad Intelectual- a

realizar pon Ia Entidad, y reunir, además, alguno de l-os siguientes requisitos:

- r .rana¡ r- naciornlidad salvadoreña, Española o la de un Estadocl l f Er rEJ- rd,

latinoan'ericano, bl Tener su resj-dencia habitual- en la República de f,L Sal-vador.

Los socios pueden ser, socios activos, socios funcbdores y socios

honorarios..ktícrrlo Di.ez. Da Io¡ Soaios A¡ndadoms. Son S€OS EI¡EImnEg todas

aguellas personas gue han contrih'uido a] fondo inicial con eI o.¡al se cOnstltuye
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rnnforrrtidad sr los p¡esentes estaürtos. Artícrrlo One. De los Socios

n-norarios- Son SDCIOS tOffiARlOS todas aquellas personas gLle rcr su l-abor v

nÉr'itos a favor de IA ENIIDAD sean asi nombrados por la Junta ürctiva. Los

Sccios Honorarios tendrán los misrros derechos v obtiqaciones qre los Soci-os

Elrndadores. A¡tíc:trlo Doe. La Jr:nta Dírectiva podrá desiqnar la calidad de

Sccios Honorarios a los Socios Activos de IA ENIIDAD sue por sus méritos v

ocnstancia 1o merecieren. A¡tícrrlo Tr¡ee. Son derechos de los Socics fundadores

a) Gozar de l-os bneficios derivados de IA EIüTIDAD; b) Tener voz v roto en l-as

deliberaciones de la Asamblea General; c) Optar a cargos Directivos llenando 1os

rcquisitos qre señalen los Estatutos de LA BüTDAD; d) El de sufrag:i-o activo, en

la elección del Presidente de ]a Entidad v denr,is miernbros de l-a Junta Directiva

eñal-en los Estatutos y Reglamento Interno de

IjA' E$üTIDAD. A¡tícuJo Cato:¡e. Son deberes de l-os Socios F\rndadores: a) Asistir ¿

Las sesiones Ordinarias v Extraoldinarias de Asamblea General; b) Ccoperar en el

propias de LA ETTIDAD; c) Cmplir y hacer

ornplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de

la Asambl-ea Genenl; y d) Los demás que.les señalen los Estatutos y Reglanrrtc

lnterno de LA, Eb¡TIDAD. A¡tíqrlo Arri¡c. La calidad de Socio F\mdadcr se perderé

pr l-as causas siguientes: a) Por violación a estos Estatutcs, *.nil

rnl-arnn anrorclos y Resoluciones de la Asalrrblea C,eneral; b) Por otras falta¡s ¡  e v ¡ ¡ ¡ v t

Eaves ccnretidas, que a juicio de Ia Junta Directiva merezcan tal- sarción; y c)

F¡r renuncia presert.ada por escrito a Ia Jr:nta Directiva. Artículo Dieieéis. fx

los Socios actir¡os. Son Socios Activos todas aquellas personas gue inqesen a IJ
|mpresosMúrtpros,sA decv PBx:2513-8888 Tifaledor11.116.001 at12466.001 0y2008
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DOS COLONES

rato

de renresent-,ación corresDoncliente- La cateooria de socio activo es conpatilcl-e

.rrln la clc qor-' i  o f irncl¡clor rr honcrr:rio- Ar,| ' í¡nrlo Dieaisiá.a- Los criterios de

inoreso a T,A ENFIDATI se krasaran en la titularidad de derechos @nexos del

solicitante. oue deberá acreditar su condición de artista, intérprete o

eiecrrtante; cesionario o derecho habiente- La decisión de inqreso será acordada

Dor mavoria sirnole de vot-os de los rnienrbros de l-a Junta Directiva. Artícrrlo

Dieciocho. Son derechos de los Socios Activos: a) GozAf {e los sefflcros que

tenqa establ-ecidos LA BIIIDAD; b) Solicitar Ia convocatoria a Asamblea General,

con arreolo a Lev. c) Tener voz v voto v participar en fas dellberaciones de la

Asamblea Gereral-; d) EI de sufrasio activo, en l-a el-ección del- Presi&nte de l-a

Entidad v dernás míenrbros de Ia Junta Directiva de l-a nisna; e ) Optar a cargos

Directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos de üA EITIDAD; d)

Proponer eI examen por parte de l-a Junta Directiva v de Ia Asamblea General de

todas l-as cuestiones de interés social v l-as medidas corvsrientes. e) A ser

informado @ortuna y detal-Iadamente de la situación patrj¡ronial- de la entidad,

de su situción acLninistrativa e institucional v en parLio.il-ar a ser i¡rfo::nado

sobre Ia situación actualizada de la qestión de sus dereclos. f) El- de recibir

Ia docunrentación coqclementaria rel-ativa a los asuntos +ie inteqren el orden del

dia de la convocatoria de las Asanücl-eas Generales, asi como tener a su

disposición, dentro de l-as horas de ofi-cina, en el- donicilio social- de la

Entidad, ctrr r:na ante-lación mmina de quince días hábil-es al- previsLo para la

celebración, en pri:nera convocatoria, de l-a reunión de l-a Asardcl-ea Ccreral, Ias

propuestas de Memoria anual- de actividades, y del Bal-arce y 1a Cuenta de
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¡rnh¡r-i Án rlo I ¡ Aeamhl 6¡ f-6¡6¡2'l rr\ Par1- i ¿--i ner cn I aq ar-f i r¡'i ri¡rjes oroani zxla:

rñr ?-a El l i tFf| ] ln ñárá l¡  r .r¡nqo¡rrr- iÁn do qlrq f inoe: r¡ h) Tns dcmáq cne les señal ef

al r-.onf rato cle cesf ión cle derechos los Estatutos v Reolament-o Tnterno de I¡

FñlFTFllñ- Attí¡lrrl..r Dia¡rir*-ha l'ric Son detleres cle, los Soc'i os Act-ivos: a) CooOefaf

e1 el desarrollo de acmellas actividades DroDias de IA ETTIDAD; b) Crmpli¡ r

l'e cer crmol ir los oresentes Estatr:tos. Reofamento Interno, .Acuerdos \

Rasoluciones de la Asambfea General; v c) Los demás que les eñalen los

Estatutos v Reolanento Interno de I;A ENITÍDAD. A¡:tícrrlo Dieeinr:g¡e: De los

reoreserrtados- Son Reoresentados: 1os mienrbros en oeneral de todas las Entidades

cb Gestión Colediva de Artistas Intérpretes o Eiecutantes E>t.ranieras'

ébidanrente recorocidas por l-a autoridad adrLinistrativa estatal de sus

respectivos pais€, con las cuales IA ENIIDAD rnantenqa rc]ciones d€

rreciprocidad, rnediante contratos, v cuvos derechos son qestiondos en l-¿

Fpública de El Salvador. Se entenderá en todos los casos gue l-os representados

Io están por la repecti-va Entidad de Gestión Colectiva de Artistas ]rrtérpretes

o Eiecutantes Extraniera a l-a gue perLenezcan, entidades gue de conún acuer&

mr nredio de la Federación de Sociedades de Gestión podrán desicnar un Vocal

dcsssador crrva participación en La Junta Directiva se producirá é confonrLidac

con el ar[ículo ci-ncuenta v tres en re]-ación con el artísulo cinorenLa V nuev€

él presente Esta[uto; y, que en ningún caso la condición de "Representados'

ccnforme aI presente Estatuto supone l-a afiliación o asociación directa a ü

ENEIDAD, SiNO A SU TCSPCCIiVA CNtidAd. CEBÍfiITO VI. DE IA AIMISIChI M EEtIfiFDG

¡DHERIM Y ffiCS ECTT\¡CS Y DE L E'ECTTI¿TZACIóII DE DMECXTCE Eclqi4ICDS:
lmDresos Múltiplrs, S A do C V PBX| 251 3.8888 Tiaie d.l I I ,1 1 6,001 al 1 2,466,001 002008
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rrninos del- arLículo ocho de.I presente

ramara ql  ]a ala

: a) Acreditar ser

Ios derechos obieto de qestión por Ia htidad. b

Direct.iva eI oaqo de sus derechos ecorómicos, onpletando

respondiente solicitud. Frr dicha soliciu:d deberá indi-car el-

a contlruacx-on se mencl-onan:

es. Pertenecen aI de los rluÉnrngrs, l-os

canten, lean, recíten, decl-anen o

en cual-guier forma, una obra literaria o artístjca, un fonograrna,

una qrabación audiovisual-, una ión del folkl-ore o cualquier otro acto

aaa nhiotn rla derechOs. LOS sol_istas, eI direCtor de es@na y el direcLOr dev v  t v e v

orquesta se inc]uven en este grupo. Pertenecen aI grupo de los EIECUIAIiITES, los

n con sus actuaciones a uno o varios intérpretes, nediante l-a

ntación, canto, lectura, recitado, declanración o eiecr-ción en cualquier

otra forrna de una obra literaria o artistica, un foncqrana, r:ra grabación

audiovisual, una exlpresión del fol-kl-ore o cualquier otro acto que sea objeto de

derechos. Ios inteqrantes de una o coro se inclulen en este grupo. El

titul-ar pocbá ejercer sus derechos, bien por un grupo o bien por anbos, previa

acreditación del derecho a pertenecer a el-Ios. c) SaLifacer la cuota de

- € ] ' l  . , i  ̂^ ]  Á -olrllaurvrr .1uE, en su caso, esté establecida por la .I:nta DirecLiva de la

Entidad. d) Acompañar la e documentación: I) Cuardo se trate de

titulares oniginarios de derechos, a l-a sol-icitud deberán aocnpañarse: j.) Una

M. DE H.
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o L229L7 28

ria de



2

3

4

15

l6

5

6

7

8

9

10

l l

12

13

t4

t7

18

t9

20

2 l

22

23

24

s)nora- visual o audiovisual-, de las cme sean titulares v suvca érechos de

Prooiedad Tntelecüral sean obieto cie oestión oor la Entidad. Dichn re]ación

cbberá ser con¡clenentada de forma veraz v conforme a los modelos é Decl-aración

ore establezca la Ehtidad, v servirá de reqístro de las actuaciones y fi-iacícnes

sr la Entidad. ii) Los docunentos que acrediten l-a titularidad v la e<plotaclón

o utilizaei-ón de sus actuaciones v fiiaciones, haciendo corstar, baio su

responsabil-idad, qle corresponden a su Dersona. iií) Y cualquier dccunento de

carácter oficial sue acredite su nacional-idad o residencia (C.I., hsaporte c

Tárieta de Residsrcia),II)-Cuando se trate de titul-ares de derehcs a tiü:lc

érivativo "mortis causa", a la solicitud deberán aconpañarse. i) Una relaaiór

é las actuaciones v fiiaciones ecplotadas o utilizadas en fornra snora, vizual

o é!¡diovisual, de las gue sean titulares V cüVos derechos de Propj-edac

lntelectual sean obieto de qestión por Ia Entidad. Dicha relación deberá ser

ccnu¡lenrentada de f orma veraz v conforme a los modelos de Decl-aración que

establ-ezca Ia Entidad, y servirá de reqistro de l-as actuaciones y f iiaciones er

la Entidad, una vs que el solícitante haya sido actnitido ccrno rnisnbr¡. ii) Los

dccunentos gue aaediten la titul-aridad y la e><plotación o utilizaci-ón en l-as

forrnas mencionadas en el- apartado a) anterior, así cono eI origen 'hnortis causa''

é sus derechos, haciendo constar, bajo su responsabilidad, que acrrespondor e

sr persona. iii) Cualqrier doctnnento de carácter oficial q-e acredite st

mcionalidad o reidencia (C. I. , Pasaporte ,f, Tarjeta de Residmcia) . e)

Proporcionar qqanta docurnentación, adicional a 1a prevista en e-l parLado d)

arterior, sea consjderada necesaria por la.Tunta Directj-r¡a de la Entichd para 1;

)

lmpresos MúltlplÉs, S A de C,V PBX: 2513-8888 Tlnje del 11,116,001 al 12,466,001 0X/2008
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rcreditación de l-a

l- ' if¡lariclad de la exolotación o uti l)z.ac:tón de las actuaciones v fiiaciones, v

'le los derechos oue de fas rnismas se deriven. Ar:tícr:.]-o Veintir:no. Para ser

ecimiticlo cono afiliado de fa Entidad. en la cateooria de Socio Activo, el

t-'itular de derechos deberá, adernas de cunolir o haber o.rmelido Im tránites

ronten¡clados en el- articulo nueve de estos Estatutos, solicitar a fa Jtrnta

l-rirectiva su adnisión como Socio Activo, compl-etando V fj¡mando l-a

correspondimte Sol-icitud. Asi nr-ismo, deberá indicar eI qrupo o qrupos los que

oertenece é entre los gue a continuación se rnencioran: a)-Intércretes.

b)-Eiec-utantes. La asociación podrá ll-evarse a efecto, bien pcn un clmpo o bien

por ambos, previa acreditación del- derecho a perteneer a el-l-os. Artíq¡Io

Veinliós. Las sol-icitudes para hacer efectivos por vez primera l-c derechos

econcrnicos a-lte la Entidad, v l-as solicitudes de asociación seÉn examinadas por

Ia Jt¡nta Dlrectiva de Ia Entidad, Ia cual aceptará l-a solicitud si el

sol-i-citante cr..nrple l-os requisitos exigídos en estos Estaüutos, y &terninará

sobre la pentenencia del- sol-icitante a Ia cateqoria perLinerte v grqco o grupos

profesionales correspondientes. El acuerdo adoptado por Ia Jtut.a Directiva será

notificado al- sol-icitante. Contra los acuerdos deneqatorios de la solicitud para

hacer efecüvos por vez primera los derechos econónricos, o énegatorios de l-a

sol-icitud é asociación, quedará abierLa Ia posibilidad de reconsideración ante

Ia rnisma ,trrnta Directiva, para l-o cual el- interesado aconpañará todos l-os

Lecaudos q.e considere hagan a su derecho. La resoLución é la Junta DirecLiva

en caso de una nueva denesatoria deberá ser fwrdada. Artíq¡lo Vei¡É,it¡és. En

caso de irexactitud dol-osa o falsedad en l-as declaraciores o doq¡rentos
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V a

:r-cée.) del m'i srrrl a 
'l 
as c¡teooría cle Soeio activo. hasta transcurrido un periodo

nÉxinn cle cliez añcrs clescie crlre.se hubiesen advertido tales hechos, sin periuicio

rb los riemás efer:tos r:ir¡iles v nenAles cnre nrocedan conforme al- ordenanuigrto

i lrrícl ir-.o- s' i la inexar:titucl clolosa o falsecjacl se advirtiese oor ]a Ehtidad con

rnsterioridad a 
'la 

ace.ntar:ión cie la solieitrrd. la Junta Directiva incoará al

afectaclo el eorresoonclient-e exoediente sancionador oor la cor,risión de falta muv

trave. cApÍ'Itllo vII- DE muRAfo m cEsIIcN DE DEECIrcS. Artícrrto Veinti¿r¡atro.

Ios irrpresos de soticitud para hacer efectivos por vez prjrnera lcs deredros

econánicos ante La Entidad, v de solicitud de achnisión corno socio activo de la

E:ltidad, serán entreqados aconpañados de un eiemplar de los Estatutos Sociales 1

ocntendrán una roroducción literal del articrrl-o veintitrés que antecede. Une

\tez realizada v firrnada, la solicitud tendrá ]a consideracióry a todos los

efestos, de nenifestación de voh:ntad del solicitante en conceto de ofenta

contractual diriqi& a la Entidad. A su vez, el resol-ución de la Jtnta Direcliva

sr la que se adnita Ia solicitud para hacer efectivos por vez primera l-os

érechos económicos, o la sol-icitud de achnisión como socio activo é la entidad'

tendrá Ia consideración¡ a todos los efectos, de nanifestación de roluntad de 1¿

Errtidad en conceÉ.o de aceptación contractual de la oferta fonnulada por e

slicitante. Por elIo, desde el rn-ismo nromento en qr-le el solicitante te'rga

cDnocimiento de la aceptación de su solicitud, quedará perfecciona& la rel-aciór

contractual-, de acuerdo a las normas civil-es. No obstante lo anterior, l-os

efectos del- contrato se retrotraerán a la fecha de la resol-uciór é la Junt¿

Directiva. Artícr¡lo Veinticinó. EI contrato establ-ecido entre la Entidad y eJ
lmoresos Múltlolos, S A de C V PBX: 2513-8888 TiBlr drl 1 1,1'16,001 al 12,466,001 092008
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lstado del- mundo respecto a los intérpretes y ejecutantes Salvadoreños y eI

ámbito territorial- de Ia República de El- Salvador respecto de l-os inérpretes y

:jecutantes de nacionalidad Española o de cualquier pais Latinoamericanor €ñ

relación ccr Ia qestión de los derechos inteLectual-es de l-cs crre sea titular ei

rfiliado, durante el- periodo de su pertenencia a la Ehtidad. A¡tícrrlo

/ei¡rtiséis. El contrato de qestión de derechos tendrá r-rra duración inicial de

:inco años, a contar desde Ia fecha de l-a resolución é la ,funta Directiva

rceptando la solicitud, renunciando el- afiliado de for¡na e(presa a La facul-tad

le desistir del nrismo unilateralmente durante dicho periodo de duración inicial.

frtícrrto Velntisiete. EI contrato quedará prorroqado tácita e indefinidarente

)or periodcs i-guales sucesivos, salvo denuncia e>presa por parte del afiliado,

formal-izada por escrito notificado a la Junta Directiva de l-a Entidad con un

oreaviso mínimo de un año a l-a fecha de venci¡riento inicial del contrato o a l-a

Je su últjma prórroga. ArLícu1o Vqi¡tioct¡o. EI solícitante tiene el derecho y

leber de cDnocer los Estatutos de l-a Entidad, por 1o que en el- monrento de

formul-ar su solicitud para que se hagan efectivos por vez primera los derechos

econónicos ante Ia Entidad, o su sol-icitud de achnisión cono afil-iado, se l-e

entregará u-l ejemplar de los mismos. Una vez real-izadas y fi:rnadas Las citadas

solicitudes lmplican Ia aceptación integra de dichos EstaEutos, asi cotnc, una

vez acepta& por la Junta Directiva, fa obligación de acatar y cunplir l-o

dispuesto sl l-os rnisnos y su vinculación a l-as resoluciores adoptadas por los

5rganos de Gobierno, gestión y adninistración de Ia F.ntidd. CAPÍTUIO \I[II. DE

tas GrJectcNEs Gr-fTNE9 DE I.G AEIrJeffi .eDHRrmS Y DE ÍnF s€Ic6 AC[rvG.
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a Entidad, co:l carácter

eq<c lus ivo-  las  ac f  uar : iones  \ /  f i - iac ' i  oncs  qobrc  las  cnrc  os fcnJ-o  e  l c r rno  de  I  os

rbra¡hnc ^hiofe--é----gestién por aquéIla, bien por su participaclóru bien por..*.¿.!y¡.¡y!....'.'......Y&.".J'.s

haber adquirido los derechos sobre las misrnas. Estos reqistrcs éberán ser

orn¡climentados de forna veraz v conforme a los modelos de declaración que

establezca Ia Entidad, b) Satisfacer las cuotas de afiliación en eI caso de los

afiliados adheridcs o asociación en el caso de l-os socios activos v periódicas

cue, en su caso, es[ablezca Ia Junta Directiva, así como contribuir a ]-os qastos

é la Entidad en la forna establecida en los Estatutos. c) No otorrrar contratos

de qestión de sus derechos de Propiedad Intelectual a otras otidades c

personas, fisiqas o -jurídicas, contraviniendo el- conferido a esta EnLidad y las

dlsposiciones de sus Estatutos. En caso de incrmcU¡riento de dicha dcliqación

la Entidad conservará no obstante frente a dichas entidades o perscnas, v frslte

a telqeros, la gestión de los derechos correspondientes a] afilido adheri& c

mcio actiye, hasta qle éste pierda dicha condición por alquna de las causas

ccnterrqcl-adas en estos Estatutos. d) No convenir con terceros, mienbrr¡s o no de

la Entidad, sistenas de reparLos de los derechos objeto de 6süón por 1e

Ehtidad, y de los rendimientos econórnicos derivados de los rnismos, distintos de

los previstos en estos Estatutos y en 1os acuerdos adoptados por la Asanble¿

Gneral. e) No Farbicipar, directa ni indirectamente, en operciones de

capqrarniento o ñlsificación de declaraciones o tonras de datos relaLivos a 1¿

r:tilización de J-os derechos obieto de qestión por la Entidad. f) I'btificar a 1¿

Ehtidad l-os cambios que se produzcan con posterioridad a la acptación de su

olicitud para hacer efectivos por vez prjmera sus derechos econániccs ante 1¿

_)

j

lmpresosMúl t ip les ,SAd€CVPB*2513-8888T¡ ra iede |11 ,116,001a|12 .466,0010U2008
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rn \ r l -  ^ .1^ ^ l  fnrmrr l  ¡ r  r l i  nh:q cnl  i  n i  f  r r r loq \ /  éqné.. i  e lménl-  o s l rs arambi os c le-

tcvni ci I 'io^ o ) No realizar ninoún act-o oue dificufte o Deriudioue .l-a qestión de

la Fntidacl, o irroida una oestión libre de infl-uencias, o qLe pueda dañar l-os

intereses de la Entidad con Ia intención de difamarla o hacer]a desnerecer en Ia

:ons'ideración aiena. h) No realizar actos de e-iercicio, dimosición ni renuncia

robre aquellos derechos intelectual-es respecto de l-os crnl-es esté legal-mente

rrevista su oestíón col-ectiva obfioatoria a través de ürtidades & Gestión,

sctos oue, en todo caso, serian nul-os v contrarios a Denedro. i) No otorgar

autorizaciores a rerceros en eiercicio de los derechos okrieto del @ntrato de

restiÓn establecido con l-a Entidad, ni exonerar del paqo é las cantidades que

:)avan de abcnar dichos terceros a l-a Entidad en concepto de util-izacicnes de sus

lerechos irtelectual-es. i) Y en generaf, acatar v cunpl-ir cumto le inq¡rrba en

virtud de l-as leves, del contrato de sestión, de l-cs Estatutm y de Ias

decisiones y resol-uciones de l-os Órganos de Gobierno, gestión y achninistraciÓn

de la Entidad. CnPiTtIIO XK. Artícrrlo Trreinta. DE I¡S DRECHOS GMTNES A IOS

AEIIJArcS ¡DHRImS Y A IOS SOCIOS ACII\,OS: a) Ios estableci&s en l-as

disposicione l-egal-es vigentes que resulten apl-j-cables. b) Lcs establecidos en

l-os presentes Estatutos, sesún ]a cateqoría a Ia que F¡erterezc¡n. c) Recilcir de

Ia Entidad los rendirn-ientos económicos netos resultantes a su favor en l-as

operaciones de reparto realizadas por l-a Entidad, prazia práctica de l-as

detracciones estatutariamente establecidas, y de las detracciones y

repercusione tributarias que correspondan de acuerdo con l-a legislaeión

viqenLe. d) Recjjcir de Ia Entidad Ia infornación contemplada en estos Estatutos.



b Eq"ü i:rti'ni"i;',ié\ *99-

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1 1

l2

13

t4

15

16

t7

18

19

20

2 l

22

23

24

f

Y CEIJECICNES DE LOS AETTJ¡DOS

¡DEr:RIIDS: Los afiliados adheridos tienen 1os derechos v oblisacicnes

conternoLados en esEos Estatutos, v en especial: a) Ios afiliados dhenidos que,

ror transnisión "mortis causa", formen una comunidad de titulares érivativos de

los derechos obieto de qestión pQ! la Entidad, deberán designar una sola persna

como representante de 1a comunidad ante la Entidad, a todos l-cs efectos. No

dcstante, todos lcs co-titulares responderán sol-idariamente frente a l-a Enti.dad

é1 cur¡cli¡uiento de cuantas obliqaciones se deriven de su condición de afiliados

é Ia misrna. b) A los afiliados adheridos les será aplicado el- descuento de

dministración ext¡aordinario sue, en su caso, determine 1a Junta Directira de

cuerdo con el- artículo cincuenta y tres, en funcíón del- coste etjmado de la

cestión. c) Ios afi-liados adheridos tendrán derecho, previa solicitud, a que se

Les entregue una copia de la Menroria anual de actividades, asi cornc a recjbir

jnforrnación sobre cualquier otro asunto que ]a Entidad considere de interés

cpneral. d) Los afiliados adheridos tendrán cuantos otros dereclps se deriver

é1 contrato de gestión, de los presentes Estatutos y de las diposicicnes

leq4les de aplicacjón. e) Ios afiliados adheridos tendrán todas las obligacicnes

ocntsrpladas en estos Estatutos, en cuarlto sean aplicables para eta categriz

é afiliados. CnpÍn¡fO x. Artícrrlo T¡¡einta y dos. DE IOs DERECHOS DE LO(

E€PRESEIiITRFS. I-os Representados de la Entidad tienen los siquientes deredps:

a) A la debida gestión de sus derechos intelectuales, de conforrnidd at conü:at<

& reciprocidad firmado entre su respestiva entidad de qestiár é deredto¡

jntelecLuales y Ia Entidad. b) A tener un representante en la Junta DirecLiva el

los térrninos espeiales del- artículo cincuenta v nueve en relaci-ón con el
lmpresos l\4últlpl€s, S A do C V PBX:2513-8888, Tlmle d8l 1'1,'116,001 al 12,468,001,03/2008
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rado E]

reoresemanre en la Junta Directiva. crue tendrá ef carqo de Vocal- cbservador,

lon las prerroqativas reconocidas en el articulo cincuenta v nueve sr relación

lon eI artículo cincuenta v tres del presente estatuto, éberá neesari-anente

tener eI respaldo de una Federación de Errtidades de GesLión qle tiene l-a

facul-tad de nombrarlo, fo gue será probado por l-a comunicación por escrito

¡ediante doormento certificado ante notario, su nrandato coircidlrá con el de los

lenÉs directivos v participará en las Asambl-eas con voz, C1PIIIIIO XI.

DISPOSICTCNES GENB;AI;ES. A¡tícrrlo f¡einta v t¡es. No haba Lirnitación para el

núnrero de afil-iados. A¡:tículo fbei¡ta y cn¡at¡o. Ios afiliados no responden

oersonal- ni solidariamente por tas obliqaciones contrádas por la Entidad.

A¡Éícrrlo Ttejrrta v ci¡ao. La condición de Afiliado a ]a Ehtjdad se pierde: a)

Por muerte o decl-aración de fal-Iecirniento. En caso de muerte o decfaración de

fatl-ecjrniento, Ios sucesores del- mismo, tanto a titulo de herencia corno de

]an:dn on ln. .lerechos obfeto de qestión por Ia Entidad, cOrtjnuarán vinculados¿vYuvv t

' Á^f' ^^ r^^ *.érrninos del- contrato de gestión de derechos y sr l-a categoria deé. gDLd. crl _rJ. > L

afil-íados dheridos. b) Por separación o baja vol-untaría. La separaclÓn o baja

vol-untaria en Ia condición de afiliado de l-a entidad pocbá solicitarse en

cualquier nomento, en eI caso de l-os socj-os activos pasarán, de forrna

- , , r ^ - < f . i  ^ ^  ^  1 -  ^ ^ + ^crlrL!¿r'rLrua¡ d r-a ,oLseurro -= oiiliado adherido. De todas formas, eI ontrato de

gestión continuará vigente hasta et curplirniento del- rnisno, safvo el caso en gue

se efectúe l-a denuncia expresa del nlisro, real-izada con la art.elacicn prevlsta

en eI ar:tícul-o veintisiete. c) Por perdida o extinción de los derechos del

afiliado, crrya gestión corresponda a Ia Entidad. Si eI afili-ado oesara en la



.b, los mi.srnos. rrnnfenclrá no ol-rsf¡ntc- srr r:onriir-ión dc afi ' l  ierlo dc 
' l  

a enfirlad

cl r rante c los años r los ler iores a la  exf  inr - ión dc los dcrer :hos-  t rn e l  cn.qo r le  Ios

Socios Activos Dasarán autonÉticamente a la eateooría cle afiliados adheridos. d)

Fbsoluc ión un ' i  la lera ' l  c le ' l  r :onf  rato dc oesf  ión-  Fn . :só c le ore resol r r : i  ón

milateral del co:ltrato de oestión. a instancia de una de fas rartes, Dor

otalqLri-era de Ias causas Drevistas en estos Est-at-utos- e) Por o'coulsión de 1a

htidad. I.a e>aculsi-ón se dará en Ios casos de reiteración de faltas nuv oraves,

é acuerdo a 1o dispuesto en estos Estatutos. Artícr:].o Trei¡taw seis. El-

afi-liado que faltare al- clrrplinLiento de las obliqaciones derivdas de los

trnesentes Estatutcs, o que per-iudicare de alqun modo ileqitimo los intereses

norales o patrimoriales de la Entidad o de otro afiliado, podrá er sancionado

pr la Junta Directiva. Las faltas se clasifican en leves, graves v mly graves

a) -Se considera falta muv srave la infracciórr de cualsuiera de las ohliqacicnes

establecidas en .los apArtados a) , c), d) , e), g) , h) i) y j) del artío:lo

reintinueve; ]a infracción establ-ecida en el ar[icu]-o veintitrés, asi conro ]a

comisión de dos o más fal-tas sraves en un periodo de doce n€s6 ocntados de

fecha a fecha desde el dia en que quede. firme la resol-ución de snción. b) Se

ornsidera falta grave l-a infracción de cualqriera de las obligacicnes

establecidas en los apartados b) V f) del articulo veintinueve; asi ccno la

ocrnisión de dos o nás fal-tas leves en un Deríodo de doce nteses contadcs de feche

a fecha desde el dia en gue ouede firme la resol-ución de sanclón. c) Se

consideran fal-tas l-eves cualesquiera otras infracciones. Artí<rrlo Tneinta 1

siete. Las faltas gue cometieren ]os afiliados serán sanciara&s ccrrD a
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o l  - :q^  do  : f i l ' i :dnq  adhan idnq qé  lo  imr r ' rnc l rá -  además-  la  i rn rns ib i l idad  de

2rr.raq.\ :  l :q r.¡ l-crrnrí¡ do Sn¡ir^r Ar-t ir¡n drrran1-e rn nerícrclr ro suDerlor a Sel-S

maqéq r -nn l . ¡dnq dosdo ' l  a  fonha én .nro  cnrcc ip  f i rme la  reso ' l t l c ión  de  Sanc ión .  b )

T.:q fal1-:q.rrar/aq r-^n 2mr'\naqt¡r- iÁn ru-rr cqr-r i fo F'¡ el c¡so cie Socios Activos se

irnrnnclrá- a.j cmás- la slrsr¡ens'i ón del derecho cie asistencia a l-a Asa¡rblea Crenera-

v cie .sirfracrio acf,'i vo v Das'i vo- rlor lrn Deríodo no suDerior a trl año, contado de

€^^L- €^^rr- desde oue oueda firme Ia resolución de Sa.Icjón. En eI caso deL U L I I d  C I I  L C L I I d

Afilíados Fdheridos se imoondrá. además, Ia i¡'¡cosibil-üad de acceso a Ia

eatecroría ch Socio Aetivo. cllrante un oeríodo de entre seis meses v dos años,

contados desde l-a fecha en que ouede firme la resolucio:I & sanciÓn. c) Ias

faltas muv traves con amonestación por escrito v ante Ia Asanblea General. En el

caso de Seios Activos se inpondrá, además, l-a suspsrsión del derechro de

asistencia a ta Asambl-ea Creneral v de sufragio activo y pasi\D, por un peliQdo

no superior a dos años, contados de fecha en fecha desé qle queda finre l-a

resolución de sanción. En eI caso de Afil-iados Adheridos se inpndrá, adernás, Ia

i¡posijciliclacl de acceso a l-a cateqoria de Socio Activo, d-rrante un periodo de

entre dos v cuatro años, contados desde l-a fecha en q1s quede fi::re Ia

resolución de sanción. d) Err el caso de reiteración de faftas muy q¡:aves en el-

térnino de un año, contado desde el- ctrrphmiento de Ia sarción, el afiliado

podrá ser e><pulsado de l-a entidad. Tarnlcién será e>rpul-sado el afil-iaó que haya

sido conderndo con sentencia firme por delito doloso en acrravio de la Entidad.

Tanrbién se consi-derara causa de expul-sión Ia condena en iuicio civil por l-esión

de los derechos de alqún artista intérprete o eiecutante afil-iado a la entidad.



ñrradi anJ- a .¡la a6 l-r:m-i l- :rá r.rrnfarmo ¡'l nr¡r'ariim'i ont¿-l q'i rnrionJ.e : A'l trl

c s¿na r l i on1 -o  qé ' i  n r . . F rá  on  r ¡ i r J - r r c l  do  roq r r l r r r . iÁn  do  l e ,T r rn fa  D i ro r - f i r ¡ a -  an  F l  a f l t e

€ ndrhrerá un Tnsfrrrr-tor \/ un Secreferirl . ie entre sus miembros. Est-e actterdo Se

rntificará a1 rnienbro al oue se ]e forrnare el expediente nedjante carta

certific:cla con a:lrse cle rec:ibn- b) tr'l Tnst-nret-or ordenará la máctica de

dtantas actuacione considere convenientes en orden al esclarecimimto de los

lechos v a l-a deterrninación de Ia trascendencia de l-a obliqación u ohliqaciores

infrinoidas v de la qravedad que revista e] inctrr¡cUmiento de éstas. c) Conforne

aI resultado de dichas actuaciones, el Instructor formulará un plieqo de carcps

6r e] que se o<pordrán los hechos irncutados v sue se notificará al e>pedientado

nediante carta cerlificada con acuse de recibo, concediéndoIe el plazo de qui¡ce

ctí-as hábiLes para contestar por escrito realizando las alegaciones v ¿porLanó o

troponiendo 1é práctica de l-as pruebas gue a su derecho convenqan. d) Contestado

al n] 'i aan rla+ ts4¿vyv caqos o transcurrido el- pl-azo para hacerfo, el Instructor, cor

asistencia del Secretario, procederá a practicar, eñ su cas, Ia pn-:eba

tropuesta por el- expedientado sue achn-ita por resultar pertjnenLe para 1¿

cbterrninación de lce hechos v de las posibl-es responsabilidades derj-vdas de fos

misnos, así ccrno quéIla otra que de oficio estjme necesaria. e) Pract.icada, er

s: caso, Ia q4:dca, eI Instructor fornn:lará a la Junta Directiva pnrpuesta de

resolución, que s notificará al orpedi-entado mediante carta centjf icada cor

acuse de recjJ¡o, ccncediéndo1e eI plazo de diez dias hábiles para qre nuevallent€

al-egue por escrito Io que considere conveniente. f) Cr:nplidc el térninc

o<presado en el- ntrnero anterior, el Instructor renritirá a l-a Jurta Direcliv¿

6 t{,BFt* *----i .;r: :,,..,,*:u --"f..qq
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t -lo ccnsaoere

Tratánclose de la sanción de erclusión de Ia categoría de Sccio activo, Ia Junta

)irectiva únicamente Dodrá resolver, en su caso, elevar una propuesta

sancionadora a Ia orimera Asamblea General gue se cel-ebre con psterioridad a l-a

fecha de dopción de la resol-ución. Las resoluciones adcptadas por la Junta

Directiva hnbrán de ser fundadas, resofverán todas las cuesticnes planteadas en

eI exoediert.e, v se notificarán asj¡n-ismo, al expedientado pr carta erLificada

con acuse de recibo. o) E] afiliado sancionado podrá reorrrir por escrito l-a

resol-ución sancionadora adoptada por l-a J.mta Directir¡a ante la Asarnblea

General dsrtro de los veinte días hábil-es siquientes al- é la notificaciÓn de

Ia nr-isma. h) Las resofuciones sancionadoras, una ve. fines, serán

inmecl-iatamenLe eiecutadas, safvo l-as de exclusión de las categorias de Socio

asL.ivo, sue no surLirán efectos hasta su aprobaciÓn en la primera Asanbl-ea

General- que se cel-ebre. A los efectos de lo dispuesto en este arLiculo, se

entenderá qle uria sanción es firme, una vez agotado el plaa para recr.Irrj-r ante

Ios órqanos conufetentes internos de la Entidad, o en su caso, resuelto el-

resurso fo:rnul-ado ante l-os nrismos. CnPÍTUÍO XII. RÉI3IMEN DE AEIÍINXSBACXCII.

Artícrrlo lbi¡rta v nus\re. EI gobierno de IA EIITIDRD será ejercido por: a) La

Asamblea C,ereraf ; b) La Jtmta Dírectiva; y c) el- Director Genera.l-. CnPfu(IIO

XtrI. DE LA ASAMBI;EA GENmAf.. Artícr¡]-o Cf¡arer¡ta. La Asamblea C'eneral,

debidamente convocadar €S l-a autoridad rnáxjnn de IA BüTID¡D y estará integrada

por: la tctalidad de los Socios F!:ndadores; la totaljdd de l-os Socios

Honorerios: \/ la total-idad de los Socios Activos. Artícrrto O¡arenta y uno. Ia.  ¡v ¡  ¿v !s !  rvs  r  - I

Asanrbl-ea Gsreral- se reunirá orcl-inariamente una vez al- año dsrtro de l-os ci¡rco
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/veinticinco
Directiva,' o 1o sclicitare el Auclit-or Externo o a'l menos el / oor ciento de

'los 
socios. orevia convocatoria escrita dirioida a cada socio al domicilio que

hnva notificado a LA EtitT[rAD, con una antelación mínima de veinte días hábiles

al señaIado Dara l-a celebracíón de la Asamblea. La convocatoria sñalará Ia

fecha, hora v luoar de la rernión v los asuntos cnle habrán de tratarse, asi ocno

fa fecha, hora v fuqar en sLle, de ser necesario, se reunirá la Asanbfea General-

Lsesunda convocatoria. La convocatoria a las reuniones de Asanblea Geneml

seri efectuada por eI Presidente de Ia Junta Directiva, en l-os casos previsLos

q el Estatuto, orando 1o acuerde l-a Junta Directiva, o cuando 1o soliciten no

nenos de la cuarta parte de los socios, debiendo efectuarse en este cáso por

orblicaciones durarte diez dias conseortivos en dos diarios é clrculación

tecional, por cusrta v carso de Ios soh-cítantes, con anticipación minima de

treinta días, indi-cándose necesariarnente en la citacióni el eder del dia,

fucha, luqar y hora en que se realizará la Asambl-ea. Arnbas convocatcnias serán

hechas para la mlsma fecha, v en un sol-o aviso, con indicación de las horas

respestivas. A¡tíorlo C\:a¡er¡ta v dos: Las Asambleas serán presidjdas por el

Presidente de Ia Junta Directiva, V €n.su ausencia por el Vicepnesldente. En

ansencia o i¡rpedimento de ambos será presidida por eI asociado electo a tal

efecLo en eI rnismo acto. Artícrrlo C\:a¡enta y tles. Quónur de La Asanblea GenÉal

Gdi¡ari.a: La Asamblea C'eneral Ordinaria sesionará válidanrente con la asisternia

él cincuenta v uno Dor ciento como minimo de los Socios en primera ccnvócatoria

y en segunda conr¡ccatoria el dia siguiente con los socios qle asjstan, exorytc

sl los casos esreciales en cfue se requiera mavor ntrnero de asisbentes. Iirc se

\
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qnr-ioq ar-ordarcn qcqirrn¡r T,:q rr.qolrrr- ic,nes las tomará la Asanbfea Cgnefal oof

mar¡oría al-lsrlnfa cle rrofos. exr:ento en 
'l 

os casos esoeciales g) que se reguiera

una ma\/orí a cl i ferente rz c.¡cla soc.i o nresente o re-nresentado tenchá un (1 ) voto en

las clel'i t^reraciones- Art-íor]cr (\r:renta r¡ cuatrc- Ouón¡n de La Asaürlea Ger¡eral

E*¡Fr.aardinaria. Para mcrr^lif ir:ar el E.statuto o disolver la enlidad v decidir el

destino cle los bienes se concl'i c'i onan a la concurrencia v confolmidad é las tres

cuartas oartes de Ios socios. Los acuerdos se adoptan con eI voto de nÉs de Ia

rnitad de los socios concurrentes. En sequnda convocatorja e adoptan con Ios

soc_ios asistentes v cfue representen no fitenos de l-a d€jna parte. Artíqrlo

Cr:arenta w clrrm- Todo socio oue no oudiera asÍstir a cualquiela de las sesiones

^^ n^-*r-] ^- ^':nera} por motivos iustificados poüá haoerre representar port lE flDcu t uJ-LEd, \lE

escritc por otro socio mediante carta poder con finm autenücda notarj-al-nente,

conferida a un único socio v con carácter especial para l-a reunión de gue se

trate.E] ]Ímite de representaciones es de tres socios, l-Ievando l-a voz y el voto

de sus representados. A¡tícrrlo C\¡arenta v seis. Son atri-buciores de la Asamblea

General- Ordinaria: a) Eleqir, sustituir y destítuir total- o parcialrente a l-os

rniernbros de l-a Jr:nta Directiva; b) Aprobar, reforrnar o derogar -:::---:-::---

eI ReglamenLo Interno de LA ENnIDAD,' c) Aprobar y/o nodjficar fos planes,

prograrrns o presupuesto anual- de riA EtiIITxtAD; d) Aprobar o és4robar el- Inforne

Anual- de Dlstribución de IA ENIIIDAD, presentado por l-a Jtnta Directiva; e)

Decidir sdcre la conpraventa o enaienación de lcs bienes inmuebl-es

pertenecientes a LA EtiIfIDAD; f ) Desiqnar al- Auditor Externo de IiA EltUDnD; y g)

Decidir todcs aquellos asuntos de interés para IA ENIIIAD y que no estén
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f f i . 1 ) S o n a t r . i b t l e i o n e . q c j e . l a A . s a m b l e a C + n c r ¡ j t r x | r , a n r c } i n a r i a : a )

Ta reforma, nlodificación. amcliac'i ón o sustifución cle lo.s Estatrfos: kr) T¡

'i ón de IA ENf IDAD -:::--:-- : -- :- ----..: : -.- -:---- - - - - - -

baio oerurücl-ea Genenl- Extraordinaria sólo se podrá consi_derar

rulidad, l-as cuesLiones o asuntos ccnncrendidos en l-a aoenda materia de eILa

ÉRRAE0 PRII'IRO: En toda Asambl-ea C,eneral oue se efectúe sea oncl-inaria o

Dctraordinaria, se confeccionará Ia "Lista de Asistentes" v se ls¡antaé un

acta, l-a cual contendrá: A) Luqar, fecha V hora de 1a r¿risrna. B) Nonbrc v nlrero

é socios asistentes. C) Una exposición detallada de: a) Temas prsentadm v

discutidos, b) Intervenciones de las cuales se hava sol-icitdo queden

constancia, c) Reul-tado de las votaciones, d) Decisiones toradas. El acta

éberá ser el-aborach y suscrita por el Secretario de Asamblea v tanbim suscrita

pr el Presidente y los nr-ienbros de la Junta Directiva presentes v por cuatro

Sqgips de los presentes designados en la misnra Asamblea. Para esta &sicmación

F tornará en cuenta 1a participación gue havan tenido en las dellcenciones de

Ia Asamblea General- y en todo caso no podrán ser desiqnados ninq:no de los

misnbros de la Jrnta Directiva. Las nonnas para l-as actas de Asanirte Genelal

erán de aplicación para los acuerdos contenidos en el Ljjcro é lctas de la

,trrnta Directiva, €ñ l-o gue resulte pertinente. cnpirufo rCIv. tE IA iINEA

EtrRECfI\IA. Artícr¡lo C\:ars¡ta y oetro. La dirección y acLninistración de LA EbtTIDnD

etará confiada a la Jr:nta Directiva, la cual estará integrada de l-a siquisrte

fcrma sin perjuicio de l-o 6!i <nrracfn 6n a'l- artículo cincuenta y nueve: Un
/ t

Secretario, un
un Vocal obsérváEr
Tesorero r urr Vcca1,/ la JrrrtaPresidente, un Vicepresidente, un
lmpresosMúniples,SA d€CVPBX:2513-8888 Tra10d0111,116,001 a|12,166,001 0V2008
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I trironro en

oue esl.abl er.c,an las leves v estos Estatutos. Ar:tí¿rrlo Gr¡tanta v nueve. Los

rniembros de Ia Junt-a Direct-iva serán efectos para un período de tres años

oudiendo sen reelectos por r¡n periodo más, pero continuarán ccn sus actividades

v responsabilidades hasta tanco rornen posesión de sus cargos los rn-ienrbros

reen¡¡l-azante . Artícr:lo Ci:rcr:enta: La Jtnta Directiva deliterará ráIidanrente

con l-a asistencia minirna de tres de sus mienrlcros. Cada mierdcro tendrá derecho a

ernitir un vct.o. SóIo en los supuestos de Ias coruretenci-as del artículo cincuenta

v tres aparLados b) v d), eI Vocal observador gue en su cas F ncnürase por Ia

Federación de Entidades de Gestión se contará corno asistert.e a l-os efectos del

q:ón-rn de asistencia. Artículo Cincr¡er¡ta y u¡ro. La Jtmta Dj¡ectiva sesionará

ordir¡ariamert.e una vez aI mes v extraordinariamente cuantas v€es sea necesario

sienpre que l-o soliciten tres de sus rnienüros, previa cor¡¡ocatoría por carta,

correo el-ectrónico o telegrama, dirigida a cada rniernbro, @n una antelación

minjrna de orarenta y ocho horas, señal-ando Ia fecha, hora y h.gar de l-a reunión

v los asurf.os gue habrán de tratarse. Artícrrlo Cir¡¿r¡g¡ta v dos. El- quón¡n

necesario para que la Junta Direct.iva pueda sesionar sená de tres de sus

rn-ie¡nbros y sus acuerdos deberán ser tcxrados por la rnayoría é los asistentes.

Cada ¡nienrbrc tendrá derecho a ernitir un voto. Sól-o en f os supuestos de l-as

ccnpetencias del- arEícul-o cj-ncuenta y tres apartados b y d), el Vocal observador

que en su caso se nonrbrase por Ia Federación de Entidades é Gestión se contará

ccxlro asisterte a los efectos del quórun de asistencia. A¡tícrrlo Ctno.renta y

tres. La .hnta Directiva tendrá las siquientes atrijcucione: a) Adninistrar l-a

Entidad. b) Estudiar y proponer con arreglo aI Reglamento é DistriJerión de Ia
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la Entidad v de 1os renclimientos er:onórnicos recÁlrclaclos clirer:farnente cJerir¡ecios rje

los rnisrnos. v ^slt mcrclif icar:ión- n^rá sn enrohar-ión rnr I¡ Asari-rlm Gcneral

hmhién se encarqarán, con-iuntamente con el Director General de Ia vioilancia v

olrnclirniento cle di r:hos s.i sfernas rie renarFo- T¡ ¡nrol¡:ción dc.l a nrnnrrcsf¡ rie

sistema o sistslns de reparto o su modificación oor oarte de fa Jrnta Directiva

rcquerirá la unanimidad de sus núembros Dresentes. c) Exarn-inar v aDrdcar clrando

filere las nr?olclEstas para nuevos afiliados v acordar en su caso e]-l u v ¡ v + g Y v ¿

etablecjrniento, ncrdificación o supresión de cuotas para afiliadcs dherifu v

trara socios acti\ps a satisfacer por los nrismos. d) Elaborar el wesrrpuesto

anual de qastos y demás egresos de Ia Entidad. La aprobación de l-a prrrpuesta de

Fresupuesto por rarte de la Junta Directiva reouerirá la unaninr-idad de sus

mienrbros presentes. f) Fijar, nrodificar y suprimir desqtentos de drninístración

y recaudAción conforme aI articulo ciento diecisiete v el deeuento de

rccaudaciÓn extracndi-nario en su caso para los afil-iados adheridos (arLíorlc

trei-nta y uno) , y/o para aqrellos socios activos gue limiten el áni:ito material

o territorial de la gestión de sus derechos a realizar por Ia Entidacl, asjmisrrc

fijar' ncdificar y suprimir los porcentaies establecidos de la Entidac

jndicados en el- arLiculo ciento diecisiete respecto del- Fondo Asistencial y

Orltural. g) Designar al Director General y nombrar gestores é la Entidad,

éterrninándoles sus funciones y el- plazo de su mandato. h) Estudiar las

slgerencias y reclamaciones que los afil-iados formulen por escrito. i) Aprcbar

la plantilla del personal sujeto a Ia Legislación laboral, sus @ntratos y el

crganigrarna operativo j) ndqririr mobiliario y denÉs irrplementos inprecindibles
lmprssosMúltiples,SA dSCVPBX:2513-8888 ImJrdol11,116,00l a|12,466,001 03/2008
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clo nrn'fi rr-frr raq fnnrrrráf i r-nq ror.nnnni rl.aq r1ór c'l Rerri s].ro cle Proni eclacl

Intelectual de fa Reoúbfica de Ef Salvador. en todos fos intereses de Ia entidad

con motivo de la recaudación de los derechos de com.rnicación púb]-lca de las

interoretaciones o eiecucione.s fiiaclas en fonooramas- k) Fi-iar las politicas de

Junta Directiva v dernas condiciones correspondi-entes para Los efecLos de l-as

autorizaciores que se concedan para eI uso de1 repertorio mrsical- adrijnistrado V

propiedad de sus socios, asi como, erecutar los acuerdos tonadce por la Asanrblea

General v Dor la Jr.nta Directiva; l) Firar las tarifas que por glcepto del

derecho cone<o se recauden de parte de los usuarios por el- r-so de las f iiaciones

sonoras o ardiovisual-es propiedad de sus socios; m) Pr:lcl-icar Ias tarifas que Ios

usuarios deban cancel-ar por el- uso de l-as fiiaciones sonoras o audiovjsuales por

lo n€nos . rna vez al- año en un diarío de circulación naclonal-,' n) El-aborar v

presentar en ]a Asa¡nbl-ea General Ordinaria un informe, denornlndo "Inforne Anua]

de Distribrción" a sus soci-os v representados sobre l-as carÉiddes qr:e cada uno

de ell-os harcn percijcido por concepto de recaudación de1 derechp cone><o o por Ia

ejecución Éblica de l-as fiiaciones sonoras o audiovisuales, contsnplando un

deta]le o liquidación por las cantidades rernitidas al- extrarriero v l-as gue se

encuentren en su poder pendientes de ser entregadas, fi:¡rdanerüando las razones

por }as crrales este pendiente esa distribución; ñ) Aprobar l-as propuastas de l-a

Menpria Amnl de actividades v el- Balance General e Invert.ario del eiercicio

anterior para su presentación a la Asa¡nblea General-; o) Dictar 1os Reglarnentos

Internos de la Entidad v sus nrodificaciones; p) Contratar anualnente con ei

Auditor Extenno que desiqne l-a Asarnbl-ea General- para oue revise l-a doornentación
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qrr:ios v a slrs reonesentantes con copia aI Reqistro de Propiedad InLelectuaf; 9)

I'¡¡serro'l'lar las actividades necesarias para eI logro de lcs fi-nes de II

EñI¡TDAD: r) Velar nor la actninistración eficiente v eficaz del patrjnonio de II

Eñ{"rr¡AD v las faorltades de qestión, aúntnistración, adguisición, disposición'

ena'ienación. aseourarniento v oravanren sobre toda clase de biene muebles,

innnre-bles, créditos, derechos, fondos de inversión, valores y activos

financieros v de inversión, cnte no estén reservadas por l-os Estatutos a la

Asamblea General, v sin periuicio de las gLle se previenen para el Preidente de

la Entidad v el Director C,eneral. s) Aprobar la realización de cualesqriere

travarlen sobre bienes inmuebl-es, a cuvo efecto facultará e>prealnente al

kesidente de la htidad para cada acto o contrato. t) Velar por éI o:nplinmtc

& l-os Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones é la Asanlcle¿

éneral v de Ia rnisnra Junta Directiva; u) Convocar a sesiones ordinarias I

e<traord-inarias de Asamblea C,eneral-; v) Estudiar y proponer a la Asanicle¿

Gneral la moct-ifjcación de los Estatutos Sociales; w) Conoer sobre lal

pl-icltudes y aprrcbar el ingreso de .Ios aspirantes a socios actlvos de U

EiITIDAD; x) Concder la calidad de Socios Honorarios a l-os Socics éctivos que

pgr sus néritos y constancia l-o merecieren; y) Resolver todos lcs asuntos qu€

rD sean conpetencja de ]a Asamblea General; z) Todas las demás obligaiones qu(

1e inpusiere la Ley, este Estatuto o 1o que la Asamblea General le confiare

lrtícnlo Cincuen'ta y ¿r¡at¡o. Son atribucíones del Presidente é Ia Jtnt¿

ürec¡iva: a) Presidir l-as Sesiones Ordi-narias y Extraordinarias de Asanble¿
|mgresos Mi1tliplos, s A dÉ c v PExr 25 1 3-8888 Tlmj€ del 1 1 ,1 1 6,001 al t 2,466,001 032008
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Rubricar l-cs

Je Asamb-l ea General rz cle la ,Tunta Direct'i va v demás libros de T;A IINTTDAD., asi

:omo suscribir las act-as cle A.samb'l ea General v cie Ia Junta ürectiva c) Vel-ar

^nr el crnnnlim'i ento cle los Acuerclos v Resolrrciones de Ia Junta Directiva v de Ia

\samblea Ge-reral . así como cle los Est-at-ntos v Reol-amento Irtemo de lA BIIIDRD;

l) Reoresentar -iudicial v extraiudicialnrente a IjA ENIIDD e) Delegar esta

reoresentacjón en aooderados Dor tiempo Umitado v del-eqar las facr:Itades que

estime coneniente en eI Vicepresidente, l-os dernas miembnos de l-a Junta

Directiva, el Director Genera], eI personal- técnico de l-a Ert.idad o cualquier

socio cuando asi fo recmiera l-a ocasión. Otorqar v revocar aI efecto fos poderes

Jue, en su caso, sean necesarios para el- eiercicio de dichas frcul-tades, con los

Iímites v corcl-icionaraientos gue estjme oportLrnos. f) Firmar conjr:ntanurte con el-

tesorero, dreques, y de¡És documentos de ;.¡aro --:---T-n:-:-rr-:--------------

e^ó  i

Ordinarias v Extraord.inarias cle l-a Asamblea General y de Ia Jtnta Directiva; h)

Presentar o:al-quier informe que l-e sea solicitado por Ia Asanbl-ea Ceneral-. i)

Control-ar V diriqir eI funcionanr-iento del Fondo Asistencial y Cultural-. Esta

facultad pochá ser delegada. Artícrrlo Cincr¡er¡ta v ci¡rco: EI Vicepresi&nte @rá

erercer las funciones del Presidente en caso de ausencia o é enfernedad. con

excepción & las atril¡uciones contempladas en l-os incisos d) y f) del articul-o

anterior, Eecisando para éstas et nrandato conferido por l-a Asanrbl-ea General,

por vacancia del cargo de Presidente por muerte, renuncia, remcción o e><pulsión.

Articrrlo Cincr¡egta v seis: Conrpete aI Secretario: a) Asistir a l-as ra:niones de

Ia Junta ürecti-va V de l-a Asambl-ea General, ar-:xil-iando aI Presidente b)



r rl-as v fian

r#a 'l nq ]ihros \/ recl'i stros cle la entidad. c) Suscrijrir l-as actas é Asanblea

t--onar:'l \/ cle I a .Tunta Di rect-iva. Ariícr:f-o Ci¡rcr¡er¡ta v siete : Con!¡ete al-

Tbcorero- a) Llevar el movimiento de l-as cuentas bancarias, firrendo

rnn-irrntarrcnt-e con el Presidente los cheques y dernás docunentcs de pago' b)

r-nnfro'lar la c¡ia. crriclando celosamente eI dinero de l-a Entidad, c) Cuidar del

fi el cr:nn:li¡riento del presupuesto aprobado y autorízar los gastos ccnside4q¡

I . l \

r.rsuarios v el correcto inqreso de derechos econónúcos a las áreas é la entidad.

hüíorlo Ci¡r¿uerrta v octro: Conpete al Vocal: a) üd-tir su parecer y voto er

todos los asuntos Eesentados a Ia Junta Directiva. b) Velar por eI cLmplimiettc

é todo 1o dispueto en estos Estatutos, en el Reqlamento de Dist¡ibrción y er

los dqnás reqlanrert.os V resoluciones qlle se dicten. Artíqr1o Cj¡¡cr=nta y nu6¡e:

Ia Federación de Sociedades de C,estión tendrá Ia facultad de ncnbrar un Voal

dcsen¡ador gue pcdrá participar con carácter general en }as ranniones de I¿

.funta Directiva con voz y sin voto. Ccnro excepción a Ia regla anteri-or, el Voca

dcservador participará con voz v voto en l-as reuniones de l-a Junta Djrectita er

las sue se traten asuntos conprendidos en las facultades de1 artíorlo cincustt¿

y tres apa.rtados b) y d) de este órgano. Ccnpete aI Vocal observadcr: a) Ach:a:

ocrnf, representante de los rnienrbros Representados: b) Hnitir su parcer------eI

todos los asuntos presentados a Ia .Tr.:nta Directiva. c) Mantener jnformada a 1¿

Féderación de Soci-edades de Gestión que lo haya designado de l-cs asuntos qu<

:
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un arncleracb. exceot-o en las reuniones de la Jr-urta Dircctlva en las que se

:iecidan las distribuciones de fos rendirnientos econóntlcos. EL Vocal- observador

estará exerito de responsabilidad por l-as decisiones dortadas sr la Jt¡nta

Directiva sr las q-ue no tenqa derecho de voto. Artículo Sssrta: Es deber del

Presidente. Secretari-o v Tesorero, dar asistencia permanente en los servicios de

LA ENTIDAD v asistir puntualmente a l-as reuniones, vel-ar por eI amplimiento

del presente Estatuto v en qeneral- cautelar Ia buena narcha de la Entidad.

Artícrrto Seenta bis.- Los Miernrlcros de l-a Junta Directiva estarán suietos a l-as

siguientes incompatjj¡il-idades: a) Ser director artistico, snpresario,

propietarío, socio, representante o aboqado aI servi-cio é srtidades usuarias

del repertcnio societario. b) Ser funcionario de1 Reqjstro de ]a Propiedad

Intelectual Artícrrlo Sesenta ter: 1) La Vacante de r:n rniembro & la Junta

Directiva, será suplida en l-a próxirna reunión de Asanblea Gereral- si es

definitiva o hasta el- retorno del- titul-ar si es temporal, For un socio que será

designado pon la Jiinta Directiva, mediante votación favora.ble é los dos tercios

de los rnienbros presentes. 2) La Jr:nta Directiva decl-arará vrcante el- cargo de

rniernbro de Ia Jr:nta Directiva que, no habiendo tranritado licercia o excusa con

la debida anticipación, faltare a tres rerniores ordinarias

consecutivas. CBPÍTUIO )$¡. DEL DIRFI€R GENRAL. Artícrrlo Seenta y uno. Ia Ju:rta

Directiva rombrará un Director General quien tendrá a su cargo las siguientes

funciones: a) Ejecutar l-os acuerdos, directivas y dispcsiciones de la Junta

Directiva y de l-a Asambfea General, según corresponda. b) La organizacíón

adni¡ristrativa, técnica y contable de IA Eb}IIDAD, de mocb perrmnente y de
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'do con l=as decisiones de -l-a Junta Directiva las 
'leves 

vicenfes v el

Estatuto de Ia Entüad; c) EI cuidado de la docr¡nentación social, dministrative

v contabl-e de IA Etil'fDAD y eI recibo v contestación de la correscordencia; d)

Llevar v actualizar eI Registro de Afil-iados, en ef que constarán las cateqorías

r la rnra nnrrespo"Iden v todos l-os datos personales de los rnisnros. e) AsisLir

ccn voz pero sin vct.o a las sesiones de Asamblea General v Jr:nta Di¡ectiva.f) L€

Eopuesta a l-a 'Inta Directiva de la creación, reforma o supnesión de los

en¡i-cios que havan de inplementarse o estén establecidos para l-a conecuciór de

los fines v alrjbuciones de IA EttTfDAD, así como l-a dirección v vicri l-ancia de

tales serviqios; q) La qontratación del- personal suleto a la I-eqislaciór

IabrcraL, v l-a stspensión y extinción, incluso por despido, de lcs respecüvos

ocntratos; h) Sin periui-cio alguno de las facultades atribuidas al Presiderrte

a l-a Jtmta Directiva y aI Tesorero, el Director General ejercerá el control I

anidado del dinero, efectos, fondos de inversióni val-ores, activos fimncieros I

érnas inversiones de 1a rnt'id?Q, operando con Bancos, Cajas é Ahorrc 1

establecimientos de crédito, realizando todo cuanto se prq¡isre en l¿

Leqislación v prfotica bancarias,' ingresando las oportunas cantlddes en l-as

o:entas corrientes, de ahoro, depósi.tos, fondos de inversión, y dgnás

qeraciones con valores, activos financieros y de inversión, que, según actrcrdc

é Ia Junta Directiva, hayan sido abiertos, y de aquéllas y éstos Fo.irla di-spcner

pr cualquier medio para eI curplirniento de los fines sociales, con l-a firma del

Presidente de la Entidad y det Tesorero. i) Ia celebración de cortratos cor

usuarios del- repentorio gestionado y l-a percepción de los coneponcl-ientes

éreclros o rellninenaciones, incluso las derivadas de disposición legal; j) k
I mpresos Múltlplos, S A de C V PBX: 25 1 3-8888 Titrle del 1 1 ,1 I 6.001 al 1 2.466,001 03/2008
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:nr la Asaribl-ea General-, v eI paqo de l-as correspondlertes cantidades a sus

'lereehohabie-rt-es; k) Sin oeriuicio de Ias facultades recorocidas al- Presidente

-Je 'la .Trrnta Directiva. eI Director General, aderÉs repneentará judicial y

extraiudicialmente a LA EMIDAD v 1) l¿s dernás funciones y facultades gue Ie

sean deleqdas por Ia Junta Directiva. EI Director Gereral no @rá ser

afiliado de l-a F-ntidad. Artíc'r¡to Seser¡ta v dos. Correspnderá a l-a Junta

Directiva ]a dirección v viqil-ancia de Ia gestión del- Director General-. Artícrrfo

Sesenta v t¡es. La viqil-ancla de lA B'TIIIDAD estará confiada a r¡r Auditor ExLerno

desiqnado por Ia Asarnblea General-. CnPÍTIJIO xVI. EJERCICIO ECOl,Ufi@ Y

\IIGII¡¡GIA. Artíqrlo Sesenta v cr¡atrc. LA, E\ITIDAD llevará todcs los l-iJrros que

prescrjlcen l-as Leves de la República de EI Salvador, debiémerte Iegalizados y

además todcs aquel-l-os gue l-a Junta Directiva considere corn¡enientes pa.ra eI

mejor neneio de los fondos que acLn-inistre LA Et¡trIDRD. EI ci-clo econcrnico de üA

E\rTIDAD será de i:n año conpleto, del uno de Enero aI treinta y uno de Dicienbre.

Concluido dlcho térnuino, IA EIITIDAD practicará un balance que ccntendrá el-

estado de cada una de l-as cuentas y Ia especificación de la recaudación que se

hulciere registrado. TaI bal-ance deberá concluirse en el- término inprorrogable de

tres meses a partir de l-a clausura del ejercicio social, estará a cargo de Ia

Junta DirecLiva v deberá entresarse al- Auditor Externo con los docwnentos anexos

justificatirps aI nLismo, dentro del plazo legal, sin nenosabo de q-e cada nes

se practiquen bal-ances y estados de resul-tados parciales, cuardo así l-o

determine la Asamblea General-. Artícr¡l"o Sesenta y cino. La vigilancia de l-a

gestión achrinistrativa que realice Ia Junta Directiva será confiada a un Auditor



b Lr,riádu

4

5

6

7

8

9

10

1 1

t2

13

14

2

3

15

16

t7

18

t9

20

2 l

22

23

24

e la Asamkllea General - trn el térm'i no

é treinta días contados desde sue reciba eI balance v anexcs, el Auditor

E<terno formulará un dictamen sobre el rnisrno con todas las observacionas v

reccnendaciones qLe iuzque convenientes. Son facultades v obliqaciones del

A:ditor ExLerno, las que deterrtrina Ia Ley. Si por cualquier causa faltarre el

A:ditor Externo é IA BITIDAD, entrará en función el suplente v la Junt¿

ürect.iva convocará inmediatamente a la Asamblea General- para que ésta nombre al

$stituto. La viqilancia de la adninistración de IA BTTIDRD drrante cada

eiercicio social estará confiada a un auditor de la nrisnr,a. E1 zuditor terdrl

demás, Ias siq:ientes funciones: a) revisar los estados y balan@s mensuales,

o<aminar v certificar los balances que daban ser r:errritidos a las autoridades c

para publicacióu b) Inspeccionar l-os ljbros y papeles de Ia entüad, asi omc

la existencia de_sa-igj_ t_) lqlejar los gastos efectivos con el preslpuesto Antnl.

d) Inforrnar v enriür parecer por escrito a Ia Asamblea General sobre el Balance

Atual v sobre la situación ad'ninistrativa de la Entidad. d) Pronurciarse cuandc

la entidad adquien a titulo gratuito u oneroso o disponga de bieres inmuebles.

a\ Áci ct'i r ' l-as sesiones de las Juntas General-es cuando sea llando a ellarv/

para rendir infomes que l-e sean pedidoS. Tendrá derecho a voz pero no a voLo.

f) Entregar un inforrne detallado de su gestión. cAPÍII¡l¡ )vII. DE LAf

ELEEICNES. A¡tícrrlo sesenta y seis. Los candidatos a cargos electivos enIA

ENTIDADT. organjzarán listas gue estarán sujetas a l-os siguientes reguisitos

a) Cada ]ista contendrá obliqatoriamente cinco candidatos a la Junta DirecLiva

ébiendo ser tres intérpretes y dos ejecutantesi yr cinco Titulares al- Ccrnitt

Electoral- (debiendc ser tres intéqpretes y dos ejecr-rtantes) y tres Suplentel
lmpresos l \4ú l l lp les ,SAdeCVPBX:2513-8888Tin jede |11 ,116.001aI12 ,466,001,082008
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-res eienrnlares. de.herá ser entreclada al Comité Electoral de LA ENTfDAD con

rrarenta v cinco días hábiles de anticiDación a Ia fecha de Asanblea General-. c)

istá orohibida la narl,icinacíón de rm rnismo candidato en nás de i:na lista o su

:ransferencia de una a otra distinta. desoués de entreqada o presentada fa rnigna

ant-e el Ccmité Electora d) El Comité Electoral. lueoo de rerificar la correcta

¡bservancia de los reouisitos de este articulo, devolverá ura é l-as opi-as, con

:I núnero asifi]ado por orden cronolóqico de presentación, esLanpando eI registro

:orrescondisrte. La lista que no cunucfa l-os requj-sitos no será dada por váIida

oor eI Comi-té Electoral-. e) EI Conrité El-ectoral- expond-rá las l-istas en Ia sede

social' (ccrir:ntamente con el- padrÓn de socios) v Ia resoltcicn de apertura del

ceriodo de alegaciones, por el- término de quince días ocrridos, omo minj¡n)

tuince d.ías corridos antes de Ia fecha de l-a Asarnblea. Todo socio habifitado'

codrá pressltar dentro del- periodo de quince días, sus al-ecPciones por escrito,

fundamentandc Ia c¿usa de l-a impuqnación. f) EI Cornité El-ecto:al se pronunciará

Centro de las cuarenta v ocho horas posteriores a Ia recepci-ón del- escrito. Las

resofuciones se l-j¡rLitarán a aceptar o rechazar l-a j¡euqnrcior, en o-rya virLud

quedarán ccnfirmadas o inhabilitadas l-as candidaturas. q) Cualq:ier socio

afectado, qcza del- recurso de apelación ante Ia Asamblea cortra las resoluciones

CeI Comité El-ectoral, derecho que deberá ser ejercido dentro de las cuarenta y

ocho horas de recj-bida l-a notificacíón de l-a resolución repectiva, debiendo

hrnitarse a manifestar que interpone el- recurso en el acto de l-a notificación o

oresentar Lrr escrj-to dentro del ndsrnc plazo, sin fundanerf o, Io que deberá

hacerlo en forma oral ante Ia Asanüc1ea. h) EI Coniite E]ectoral mandará
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e onf i r.l^.1 Ánrlr¡l

cti strnsición de fos votantes al n"romento de la elección. A¡tícrrlo seenta v si*e

Fl Cornité E]ectoral, una vez instalada Ia Asamblea, previamente a-l- trata¡nierto

&'l Orden del Dia, informará a l-a nrisna todo 1o atinente al proceso el-ectoral

nencionando las candj-daturas presentadas, l-as imouonaciones efectradas, sus

resoluciones v l-os recu_rsos de apelación interpuestos contra sus reofuciones. R

continuación j-nvitará Bor turno v ordenadamente a cada uno de fos socios que

hrbieren intercuesto el recurso de apelación a que fundamenten ante la Asanbtea

el rnisnr<¡, l-a cual resolverá previo debqte sobre e1 punto, por rraycnia sinple de

lotos, revistiendo la resolución adoptada el carácter de inapeLable. Ba'io su

viqilancia v control se desarroll-ará el acto el-ectoral-, en un sol-o día entre las

dlez v dieciocho horas en votación secreta; y una vez terminada la rntación se

efestuará el- escmtinio y se decl-arará oficialmente l_a l_ista ganadora. I_-

Asamblea General r a propuesta det Conr-ité Electoral, decidirá en el misno acto el

Lisrpo de duracior de las votaciones y el- tienpo de duración del escrutinio

lrtícr¡lo sesenta v ocl¡o. En caso de enpate en la votación, se prccederá a un¿

rueva elección entre las listas enpatadas, para determinar el prinero y segu'rdc

lugar. A¡tícrrlo seser¡ta y r¡re'r¡e. EI socio con derecho a voto que ro p:eda estar

Fnesente en l-a Asamblea General- electoral, tendrá derecho a vctar en las

eleccj-ones mediante Carta, qienpre y cuando acate los siguientes rcquisitos: a)

Firmada por el- socio. b) La Carta deberá ser rer:'il'ride rnr al r-ornite flectoral

registrada. c) En la Carta deberá constar en forma clara e inequívoca la list¿

elegida, mencionardo el- m¡nero de registro de ésta o señal-ando los nonrbres de

los qr:e la ccnporen. PÁRRAEI) PRIMmo.- Las CarLas recijridas serán válidas par;
lmprososMrlhlples,SA deCVPBX|2513-8888 Titrledet1t,l16.001 a|12.466.001 092008



M. DE H.

I

,,

3

4

5

6

7

8

9

10

1 l

12

13

t4

15

t6

17

18

19

20

2l

)",

23

24

?vEfr( y erKTw)

oL229Lt 42
DOS COLONES

reoistro de las rni .- Serán

r.loqor-hed¡s rnr el Cffnité Electoral- las cartas gLle no ct¡rpla.I ocn los reqdqi!9g

rtat nresente artícrrlo- haciendo constar en eI acta los mctivos pgr 19s q¡e

fueron desechadas. Artícrrfo seterrta. Cuatquier socio pre€nte en fa Asamblea,

tiene clerecho a solicitar eI recuento de l-os votos en el migno acto. Artícrrlo

seterrta. v uno- Los socios el-ectos serán notificados en el misnp acto

eleccionario si están presentes v deberán rnanifestar su aceptaclgL ln-gqqg-gq

cnte no estén presentes en el- acto el-eccionario serán rptificados en fo:rna

escrita por el Conlité El-ectoral-, a efecto que se preseriten dentro del plazo

máximo de diez dias hábil-es contados desde ta elección, para fqlrnqllzgl-Pgl

escrj-to su aceptación al- carso. El- j-ncuru:l-irniento de esta fornal-idad equivaldrá

aI desistimiento definitivo al- eiercicio del cargo, dando lugar a l-a autonÉtica

e i¡nuediata incorporación del- socio que ocupe igual jerarquía er la l-ista

ganadora o situada en sequndo luqar, seqin el- caso. PARRiRFO PRIIGRO: I-a Junta

Directiva permanecerá en sus funciones hasta Ia juramentación de cargos de los

nuevos mie¡rlcros. Irunediatamente af acto de juramentación é cargos, Ias nuevas

autoridades tcrnarán efectiva direcci-ón de la entidad. PAFRAP $GND: EI CsrLité

ElecLoral ceará en sus funciones una vez que haya sido proclanada váIidamente y

juranente la l-ista ganadora. Cualquier irrpugnación al- cto electoral o a Ia

elección ddcerá ser presentada ante la Mesa de Entrada de LA ENTIDADT, dentro

de Los tres días útil-es ¡rcsteriores al- acto electoral. En caso de irrp:qnaciones

eI Conlité Electoral-, continuará en funciones hasta qLle se resrelvan 1as rnisnas

por l-a Jurta Directiva, quién resolverá en prirrera instancia en un plazo de

cj¡rco d,ías útil-es. Et fall-o de l-a Junta Directivar €s apelable m ú]tima y
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inanc]el-rles,cnpí'rrno x¡rTT, !EFITTaS. scrró{ PFIIIGFIA. @|srumecrogs GE¡mAIEgr

-utío¡-Io setenta v dos. Se establecen fas siqLlientes tarifa@

estará suieta Ia recaudación oúbl-1ca de la "Rsnuneración Equitali¡¡al-pqlca-da

rf ilización de las fi-iaciones sonoras o aucl-iovisuafes con fines conerciafes o

rnr su cormmicación al oúbl-ico, de conformidad a l-o gue establece el Artiorlo

Doce de la Convslción de Rcrna respecto de ta remuneración e@

rnra artistas' intéroretes o eiecutantes, v productores de forograrnas err Ia

ocmunicación púbfica del fonogrann. A¡:tícrrlo Seter¡ta y tres. ARIES, E.G-C.

mdrá, si así 1o decide y conviene l-jj¡renrente, acordar tarifas, ccrl grupG o

asociaciones de ustnrios, nenores a l-as establ-ecidas en los presentes Estat@s-

Irtíc¡rlo Setenta .!¡ cuatrc¿ Se establece conlc unidad de cobro el- SMV o Sal-ario

Irónimo Viqente qr-e equivaldrá al- Salario Mini¡ro Vigente Diario est.ahl ecido por

lev p¿ra cada afu en el- sector del- Conercio, l-a Industria y los Servicios. Nc

dcstante, ¡FI¡gS, E.G.C. @-rá, cuando ]-o considere conveniente, precindir de l-a

uridad de medida &nqni¡ada Slv[/ y uti]-izar cualquier otra creada o por crearse,

ébiendo crrrplir en dicho caso con 1as reglas rel-ativas a la mdificación de

tarifas generales y su posterior pubJ-icación, para conocjmiento de los usuarios.

AdenÉs @-rá negociar con los usuarios cualquier nodificación a didras tarifas-

Sccf,CN ffiUtrIA. TARTE:A.S GENB;AI,BS. PARE PRIT'@A,. RADICEMTSRAS EBIRIAS.

.lrtícrrlo Setenta y cinó. I,a tarifa nensual a aplicarse a las Radioernisoras

AcierLas será: I- Ccn ingresos por venta de publicidad, concesiones o similares:

eI equivalente al Lres por cj-ento sobre los ingresos llensuales por venta de

prblicidad, concesiones o sjrnil-ares (incluye cobertr¡ra nacioral)r con el
lmDresos Mltipl6, S A tt€ C v P$( 251 3-8888 Tinio d€l 1 1,l 16,001 al 12,466'001 032006
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l_n mqresos

n¡Lrl'iciclacl- concesiones o simil-ares: iquaf a los minimo¡ establecidos por

:efeoorías Dara las radioernisoras con ingresos. La tarifa mínj¡a nensual a

an'l icarse erá cle: Orarenta S¡ /, para l-a cateqoría A; Treinta $tr/, para Ia

:ateooria B; v Veinte SMV, para ]a cateqoria C. RADICEMISORAS CERRADA.S. Artíqrlo

sa,f/¡ñtá r¡ sais- Se entiende oor Rad,ioernisoras cerradas, aquel Ias que realizan su

Eransrnisión por cabl-e, hilo, circuito cerrado o si¡nil-ar. La tarifa mensual- a

aolicarse será: I- Con inqresos por cuotas de abonados o por púlicidad si fuera

=1 caso: tres oor ciento de ]os inqresos rnensuales procedenbes de las cuotas de

al-nnaclos e inoresos Dor publlcidad (si fuera el caso) , con el- descuento qie

corresponda seqí-m l-a cateqoria. II- Sin inqresos por verta de p-rblicidad,

concesiones o si¡nil-ares: iqual a l-os minirrxrs establecidos pcr categorías para

Ias rad-ioemisoras con ingresos. La tarifa míniJna mensual a 4licarse será de:

Cuarenta St4/, para l-a cateqoria A; Treinta SI4V, para Ia catqoría B; y Vehte

SIr{V. para Ia cateqoría C. CnEffiiA.S Y DESCUENI()S. Artíc¡rlo Sebnta y siete. La

tarifa del tres por ciento a paqar bor las radioernisoras podrá disnirmir, según

clasificaciór, en base al- pronredio de uso de música en sus ernisiones, de

acuerdo, co:I l-as siguientes categorías: I- Categoria A: radiosnisoras que

uti-l-izan fciogranas, en prqnedio, más del- setenta y cinco por cíento del tienpo

de emisión, gozarán de un descuento de cinco por ciento sobre l-a tarifa que les

corresponda. II- Cateqoria B: radioernisoras que utiUzan fonognarnas, en

proneclio, ertre el setenta y cinco por ciento y el diez por cisrto del tienpo de

emisión, se les apticará un descuento de quince por ciento sdcre Ia tarifa que

l-es correspnda. III- Categoria C: radioernisoras que utjl-izan foncgrarnas, en
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d¡qrrrenJ-o de weinf ir:inr-n rnr r-icnfo qnl-rro 'l 
a f¡rifa cnre les corresDanda. E¡Rf

(nf:rD{t-ra TFÍFI'TST¿}I ARTf:plta V rFtrTÍ'frTqrág m t^af{fn At-t-í¿rrlo Seterta r¡ ocbo- La

tarifa mensual a aolir:arse a la Televisión Abierta será: I- Con irqresos por

rent-a de oublicichd- concesiones o similares: uno Dunto cinco por ciento sd3re

Ios inqresos rTiensuales por venta de publ-icidad, concesiones o sirnilars. II- Sin

inoresos por venta de pubticidad, concesiones o sirrlilares: I-a tarifa mínirna

nensual a aplicarse será de veinte SMV. La tarifa mensuaf a @Iicarse a l-A

lblevisión por Cdcle será: I- Con insresos por cuotas de dcorndos o por

urblicidad si fuena el- caso: uno punto cinco por ciento de lcs i¡gresos

nensuafes procedertes de las cuotas de abonados e ingresos por plblicidad (si

fuera el caso) . BRE ffiCB;A. DIS@IEGS. Arfícrrlo Setenta y ¡ng¡e. La tarifa

pr día de funcionaniento a apl-icarse a l-as Discotecas, según ]a c4acidad de

Ersonas, será: I- Con capacidad hasta doscientas personas: cinco SI\M. fI- Con

capacidad entre dcscientas una v cuatrocientas personas: seis SMV. Iff- Con

capacidad entre oratrocientas una v setecientas personas: siete SIIM- fV- Con

capacidad mayor de setecientas un personas: ocho SIW. Cuando estos

establ-ecjmientos Eesenten eventos artisticos o grupos musj-cales y se modifique

eI precio usuaf del boleto de entrada, se aplicará l-a cuota de espetáculos, que

6 del- tres por ciento sobre las entradas brutas en tagui-l-l-as a1 onprcsarj-o que

rcal-ice el evento. ESEECÍACItr,G PUE[,I@S. Artícrrlo Oct¡er¡ta. La tarifa a

pl-icarse en Espetácul-os Públ-icos ccxno música en vivo y concierLos en los que

e utilice música grabada será: tres por ciento de l-a taqrilla. BAILES

FPUI¡RES. Artículo Od¡er¡ta y lno¡ Iá tarifa a aplicarse en Bajl-es Populares
lm9rss Múfiplos. S A de C V. PB* 2513-0088 f@i€ d€l 1 1,1 1 6,001 al '12,466.001 03¿008
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cdhenta r¡ ¿l¿¡c. I¿ tarifa mensual a aplicarse a los Hotel-es, Moteles y I jmif4rqq

sern'rn cantirlacl de estrelfas. será: I- Sin estrellas: A- Hasta cincuenta

hab i t ac i ones :e1va ] -o rdeu rahab i t ac i ónsenc i ] - ] a .B -Dec@

habitaciones: el- sesenta v cinco por ciento del val-cn de una habitación

sencilla- C- De ciento uno a ciento cj,ncuenta habitaciones: eI setenta y cinco

cor cíento del- val-or de r.:na habitación sencil.l-a. D- De ciert.o cinorenta y un

habitaciones en adelante: eI ochenta v cinco por cierto del- r¡alor de una

habitación sencilIa. II-Una estrel-l-a: A- Hasta veinticirco habitaciones: uno

punto cinco SMV. B- De veintiséis habitaciones en ade.Iante: dos puniq qrllee-S}{i.

habitaciones en adelante: cinco Svl\/. fV-Tres estrellas: Ir llasta ci-nc,uenta

habitaciones: siete SI\,V. B- De cincuenta y un habitaciores en adelante: diez

Slfl/. V-Cuatro estrellas: A- Hasta setenta v cirlco habitaciores: catorce SI{V. B-

De setenta v seis habitaciones en adel-ante: veinte SIW. VI-Cinco estrell-as: A-

Hasta ciento cincuenta habitaciones: treinta SI{V. B- De setenta y seis

habitaciones en adelante: cuarenta S¡,V. En el caso de gue l-cs hotel-es, rncteles y

sirnilares tenqan servicios adicionales, ccnx¡ discotecas, restaurantes, bares,

centros nocturnos, salones de fiestas y otros, se cobnaÉ por separado de

acuerdo a l-as cuotas respectivas a cada rubro. En el caso de hoteles que no

esttár-r clasif icados por eI nrÍrero de estrel-l-as, ARIES, E. G.C., tcrnará en

consideracién pa-ra establecer la tarifa, el- precio pronedio por habitación

sencilla, eI nrrrero de habitaciones y los diferentes servicios que prryorciona a

sus huéspedes. En caso de que se presente un ar[j-sta nacional o j¡rterrnciona]- de
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mlic¡rá la tariñ de eventos oratuitos. En caso de qr:e se cobne derecho de

rlmisión se aolicará el tres oor ciento de Ia taquiLla, con música grabada

cf,T. rrq rTtr rni[rE:rtinTtrüF'-q FTF-qfrAS Y ItIEf,X At-tí¿:rrlÓ fubeflta v tf'es. Ia tafifa a

al.:lic¡rse a los salones cle c-onvenciones, fiestas v otros evertcs será: I-

Ft-rteles cle una a tres estrellas: dieciséis SMV. If- Hoteles de oratro a ci¡cc

estrellas: veinticutro SIiA/. III- Sal-ones exclusivos: dieciocho SMV. fV- Salcnes

rnmunales con actjvidades diferentes a l-as del articulo setenta y siete: doce

S4V. E\¿E,IIOS GRNIUIIS. A¡fícrrlo Octs¡ta v q¡atro. la tarifa a aplicarse e los

s¡entos qratuitos será: I- Hasta rnil quinientas personas: ochenta $4V. II- k

mil cmini-entas un personas a cres rnil personas: ciento veinte SMV. III- De tres

mi I una Dersonas a cinco nrii- personas: ciento sesenta Sl{V. fV- De cirrco mil

rersonas en adela-rte: doscientas S}fl/. En caso de que fuera demostradc mediante

FE PÚBLICA sue a un evenro qratuito no asistieron más de quinientas personas i

los gnrpos musicales no tengan una presencia naci-onal y/o j-ntennrcional, l-¿

tarifa será de cuarenta SlnlV. Para todos l-os eventos descritos en ete rubro, e-

páqo mínjmo nurca podrá ser inferior a grinientos dólares. Las giral

mcrnocionales de artistas de fama internacional- no requieren autorjzación cuand<

la actividad a realizar sea propia de Ia prornoción de una nus/a produccj-Ól

discoqráfica V tal actividad estará exclusivanente a cargo é la ccnpañi;

discoqráfica a l-a cua] pertenece el arLista. Por tanto todo evert.o distinto

lo antes nencionado deberá contar con la licencia respectiva. RÉSIAURAIÍIES

¡¡¡tícr¡Lo Oct¡enta y cinó. La tarifa nrensual- a aplicarse a los restaLrantes col

misica grabada sená: f- Con capacidad hasta pa.ra veinte personas: dm SvlV- If'
lmo@s Múltiphs, S A ú C V PBx: 2513-888E, IGje del 1 1,1 16,001 al 1 2,466'001 0S2008
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DOS COLONES

Lt l- Lon camcaoao

¡la nrrronfa rr rrn rcra^n2a on ¡dal¡nfa: r:inr-o SIr4V- RTSEAIRAMES-BIR- Aftíq¡IO

natmr¡ rr e¡ic T¡ t:rifa mensu¡l a aol'i c:rse a l-os Restaurante-Bar sin derecho

r h:i I o qorá - T- Cnn r-¡nar-i clacl hasta vei¡rte personas: tres Str/. II- Con

nn¡r:'i clacl cb veint'i una a crrarenta Dersonas: seis SMV. [I- Con cryacidad de

rrarent.a v lrn Dersonas en adel-ante: nueve S¡ /. La tarifa por dia de

funr:'ionamienl,o a aolic:.rse a los Restaurantes V/o Restar.:rart.e-Bar con música

orabacla v con cierecho a baile será: I- Sj¡ cobro de entrda: A- Cor capa.cidad

hasta veinticinco Dersonas: tres SIW. B- Con capacidad de veinLiséis personas en

¡'.ln] ¡nr¿. nr rl_ 16 Sl4V. If- Con cobro de entrada: A- Con capacidad hasta
d t  l e  I  d t  I  t , e  -  ( t t d  t , r

veinticinco Dersonas: cuatro SN[/. B- Con capacidad de veintiséj-s personas en

adelante: cinco Sl,V. Ouedan excluidos de estos rubros l-os establ-ecimientos que

funcionen of,rro centros de espectácul-os, niqht clubs, discctecas, safones de

fiestas v sjrnil-ares sue cobren derecho de acknisión o corstmo minjmo. EIARES,

VIDEIAARES. C¡ñTll[AS. A¡tículo Ocher¡ta y sj-ete. La tarifa por dia de

fi:ncionarnienbo a aplicarse a Bare's. Vj-deobares v Cantinas ccn música grabada,

sin derecho a bail-e será: I- Con capacidad hasta veintjcirco personas: cero

punto cinco Sl4V. If- Con capacidad de veintj-séis personas en adelante: un SlvV.

La tarifa por dia de funcionarniento a apU-carse a los Bares, Videobares y

Cantínas con música qrabada v con derecho a baile será: I- Sin cobro de entrada:

A- Con capacidad hasta veintj-cinco personas: cuatro SMV. B- Con cpacidad de

vei¡rtiséis personas en adelante: cinco SllV. fI- Con cobnc é entrada: A- Con

capacidad hasta veinticinco personas: cuatro SIvlV. B- Con capacidad de veintiséis

persorns en adelante: cinco S4V. NIGIIT CIUBS. A¡:tícrr1o Od¡erÉ,a y octro. I-a tarifa
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o a aoliérse a 1os Niqht Cltics se@

l-nqra cle weinticinco Dersonas: cinco S:l,fl/. ff- Con capacidad de veintiséis

rFrsonAs en aclelarf-e: siete St\4V- sarrc lEs DE BAILE. Artí,q¡Io O"fr*tl y nr¡q¡g.-J4

tarifa oor dia de funcionarniento a aclicarse a los Salones de Baile sená: I- Con

caoacidad hasta de cien personas: diez SIIA/. fI- Con capacidad entre ciento u-E y

trescientas Dersorns: veinte SMV. III- Con capacidad entre tres!qles,]rrtal

o¡inientas Dersonas: cuarenta SMV. IV- Con capacidad de quinientas prsonas en

delante: ochenta SMV. cIFCffi Y SIMIIARBS. Artíqrlo lqorienta. La tarifa por

firnción a apl-icarse a l-os Ci-rcos v Similares será: I- Circos: tres SNIV. II-

Espectácu1os Sobre Hiel-o: cuarenta boletos del precio nÉq alto en la taquilla

¡EROgUS¡1OS. Artíorlo fibn¡enta v r.rrio. l,¿ tarifa mensual- a aplicarse a l-os

Feroouertos será: I- AeropuerLos Principales: diez SMV. fI- Rurales: cinco $4V.

úlWeS AS¡ELS DE BiANDmjA fut¡:tc$Aú. Artíclrlo fdor¡er¡ta y &s. La tarifa nenstral- a

acl-icarse a l-as Lineas Aéreas de Bandera Nacional será: I- Por avión: A- Con

video: diez SI /. B- Con músj-ca: siete punto cinco StW. PRII(NEO. A¡tíorlo

tibverrta v tr€s. La tarifa mensuaf a aplic-arse por perifoneo seÉ: cinco $4V.

CLI'EES. A¡*ícrrlo ll¡r¡er¡ta y e:atrc. ]-¿ tarifa nensual a ap]icarse para l-as áreas

63nunes v pasill-os de los Cl-ubes será: quince SI\,V. En caso de que eI dub cumte

con servicios adicionales cdnc discotecas, restaurantes, bares, salones de

s¡entos y otros, se cobrará por setrErado de acuerdo a fas cuotas req>ecti-vas e

cada rubro. CnSnipS. Artícrrlo Nor¡errta y cino. la tarifa nensuaf a 4licarse ;

los Casi-nos será: auince S¡,V. Iffe[,ES C!@CIALES. Artíqrlo liloverÉa y seis. Le

tarifa nensual a aplicarse a l-os Locales Cqnercial-es, por cach rcinticincc

netros cuadrados, será: f- Tiendas de abarrotes, ferreterias, ñrnacia.s 1
lm0rmsMúlt jplcs,SA d€CVPBX:2513'8888 Tmiedel l1,116,m1 a|12,166'001 082008
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ías, tiendas de r

t- iandaq do rrt_írrrlnq dornrfir¡nq- oa'l erías, ioverias V simil-ares: Un Sl4V.

TTT-er¡rcmrr.ednq i-.i pnd¡q rlo rienartamentos, bancos, co:Isultorios, bufetes,

lnneq dc i^¡elleza v sim'ilares: clos Sl,lV. CE\IIROS GMEACX¡|IES Y CIROS. Artícr¡Io

lüanm#¡ r' <iara T,: tarifa mensual a aolicarse para los Centros Ccfrercial-es y

rl¡rnq corá. T- p.ae.i l lne ára¡q c.ymtnes, Dároueos, baños, etétera: doce punto

¡-i nr-o SIr¡n/ Te tari fa Dor clía de funcionarn-iento a aplicarse para los Centros

Ccmerciales v Otros será: I- Áreas cornunes conto atracción adicional: siete punto

(r'inco SI\4V- f I- Pronociones publicitarías de productos' marcas' casas

con€rciafes, etcétera: quince sl\A/. HosPItrItES, qórrcns--BnADAS Y SIMIr¡RES.

Artícrr1o litorenta v ocho. La tarifa mensual a apl-icarse pqra HoFitales' Cli

Privadas v Simil-ares será: I- Hasta cincuenta habitaciones: cinco ${V. II- De

ci-ncuenta v una a cien habitaci-ones: diez S¡4V. III- De cisrto una habitaciones

^ñ ¡Aa] ¡nJ-a. .ruince sl\4v. GIMü|sIos, EscuEI¡s DE PINilR|, ;nlDO Y SIMILARES.C I I  O U E J d I L E ¡  L

A¡tíctrlo liü¡¡errta v nneve. La tarifa mensual a apl-icarse pala Gimnasim, Judos y

Similares Érá: I- Con capacidad'hasta de cj¡cuenta perscnas: dos p-rnto cinco

SlW. If- Ccn capacidad de cincuenta V un personas en adelante: cjlco Sl4V.

ESCUEIAS O ACADEMTAS DE DFIbIZA., BAETE Y SIME;ERES. AJCtíCU]O CiErl. I,A tATifA

mensual a aclicarse para Escuel-as o Acadernias de Dartza, Bajl-e y Similares será:

I- Con capcidad hasta de cincuenta personas: doq E;t!g cinco $f/. fI- Con

capacidad de cincuenta y un personas en adel-ante: cj¡co S14V. ARóBIG. Arti-o¡lo

Cj€rtto r¡no. La tarifa nensual a apl-icarse para Aeróbicos será: I- Con capacidad

hasta de cien persor¡as: diez SI{V. ff- Con capacidad de ciert.o un [Ersonas en

AdCIANIC: rCiNtC SIqV. BAIATEARIG 6I I'í¡STCE GRABADA IE A!{EIIIIJE BI EF.ffiP.



I

2

3

4

5

6

7

E

9

10

I I

l 2

t3

l4

15

l6

t7

22

23

24

l8

19

20

2 l

en

t-arrrrrreda l^eia Dara Balnearios con misica orabada de arnbiente en áres ccrn¡les

erá. T- Crrn unA a clos oiscinas: un S¡ /. II- Con tres a cuatropisjnas: uno

nrnr¿r r.in¿-o srvl\/- TTT- l-tr r:'i nr-n ni.sr:inas en adel-ante: dos SIv[/. EFItIEARIG CCN

rriqrr.a l:RAnaru nE al\RTFrvrr: FN áFEAS rn\dnilF^s- :EMPCRAIn, ¡LEA. Artíorlo Ci-grto

rraq T,a tarifa mersual a aDlicarse en tenporada alta parA Bal-nearios con música

rrralracla cle ambierile en áreas comunes será: I- Con una a dos pisljnCei-doe-S{V.

TT- Con tres a o-ratro piscinas: tres Sl4V. III- De cincopiscinas en adelante:

orafro SNn/. BILI;ARES. mIJCIIES Y SIMIüARE.S. Artícrrlo Ci€r¡to q¡atro. La tarifa

rrensrral a aolic¡.r:se oara Bil]ares, Boliches y sjmilares será: dcs prnto cjncc

S4V. Eslf,ADIOS DEEoRTT!'OS, PLMA.S DE ICRCE O SIMILARES. ATÉíCTTIO Ci.CTÉ'O Cif¡TD.

Ia tarifa por dia é funcionarniento por nnisica g

DeporLivos, Pl-azas de Toros y sjrnil-ares será: dos punto cincc ${V. .IUEG

r'tcáñrms o PAROIES DE DwBsrcNES. A¡:tícnlo Ciento sei-s. @

funcionarniento a aplicarse para Juegos lr4ecánicos será: I- De frnes a Jue\ES:

tres S¡A/. II- b Viernes a Dornirgo: seis SNIV. La tarifa pon dia de

funcionarniento a aplicarse para Parques de Diversiones será: f - De l-unes a

,l:eves: seis $,n/. II- De Viernes a Dorningo: nueve $4V. PISEA.S DE gNfIIh]E.

Irtíq¡Io Ciento slete. La tarifa rnensual, a aplicarse para Pistas é Patirnje

erá: seis SlulV. AI'lDBusEs fffisffm. Artícrr1o Cierrto oclt¡o, La tarifa nensua]- a

aclicarse para cada unidad de Autobuses T\rristícos será: f- Para música grabada:

cero punto setenta y cinco S¡,M. II- Para Videos: un S¡4V. III- hra músic¿

trabada V videos: uro punto cinco SI\fl/. DISO|OUIIES Y KARACKES l¡Ct¡¡,pS. A¡tíorlc

Cierrto tnE\re. La tarifa nensual a aplicarse para Disccnóviles y l(anoles l4ovjl-es
tmpr$s ti,lti'ltiphs, S A de C v PBX: 2513-8888 T¡nle d€l l l.1l6,m1 al '12,466,001 03/2008
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: di-ez Stt4V

{ ia}a ¡ l iaz T: t- :r i f :  rnanqrr: l  ¡  rnl ir- :rqo nar¡ Cines Sefá: UnO pOf CientO de la

t:rnri'll¡ rnr dí¡ de firncionam'i ento lsolanrente música). TEneRO. Artíqrl-o Cler¡to

rruE- T,a tarifa ilrensual a apl-icarse para Teatro será: uno trp! ciento de l-a

f acnri 
'l 

l a rrlr clí a cle funcionarniento (solamente nmsica) . EILO MUSfCSL. A¡tícrrLo

Serrto doG^ La tarifa n€nsual a apl-icarse para la transnrisior de fcnpqEnlaq-f

,¡icleooramas a través de la via telefónica, satél-ite, cable ' via electrónica o

similar tirn nmzak. crue estará a cargo del proveedor que se -LuGa con ese

servicio. Frá. diez por ciento sobre la facturación. ACIwIIRDES OCASICT{BI;ES.

ar-Lícr:l-o Cisrto tr€G. La tarifa por evento Í€nsual a aplicarse para Activt-¡lacieq

Ocasionales será: I- Asociaciones de Desarrol-l-o y Comiés de Vivienda: tres

ounto veinticinco SlW. II- Escuelas v Coleqios: tres punto \'ejrticino Sl'lV' III-

]tras Actividades de Bien Social: cuatro punto setenta y cjnco Slv[/. IV- Sa]-ones

de Baile jmprovisados en T\-lrnos o Fiestas Ccrru:nafes: ocho Sld/. V- Carnavales,

Iones, Inai:ruración de Local-es: ocho SI\fl/. \|I- Turnos: dos SMV. VII- Fiestas de

cuince años v matrj¡ronios: tres puñto veinticinco SI4V. En nirguno de los casos

se incluve festeios populares. En todos los casos eI p4o deberá efectuarse

antes det- evento. cnpilltfo xnII. rGlrBs DE mImcDN Y DISIRIIIECbI.

DTsi:rlIB(rcf,CN rcR. IJCE$rcXA.S. Artíqrlo Ciento c¿rto|toe. Ia persona que desee

obtener una licencia para el- uso del repertorio de producicnes mtrsicales que

representa v acLnlnistra IA ENTIDAD deberá suscri-bir r:n ocntrato de cesión de

Iicencia no exclusiva para e1 uso del referido reperLonio. Artío¡lo Ci€nto

qrri¡re. I;AENIIDAD se scneterá a reglas estables, equitatiras, proporcionales y

perrnanentes a efecto de repartir las recaudaciones que pcr cbrechos conexos a
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fiiarán

rFra cácla año fisc¿l-, oue se inicia ef uno de enero v finaliza el treinta vuno

cb clicienrbre de cada año, Dor la Asambl-ea General, a p@

f¡i rectiva- Dichas cantidades estarán constituidas por los derecl¡s recaudados

clrrant-e ef e-iercicio anterior. Para establecer las cantidades destinadas a

rreoarto se tendrár ún-icamente en cuenta los derechos devenqados qre havan sido

crcbrados. Los derechos devenqados v no cobrados una vez que 1o hayan sido' se

srrnarán a los del eiercicio en que se cobren. Se entiende que las caltidades a

repartir son netas es decir gue se repartirát-i l-os derechos cobradcs después de

éducir de el-los los gastos de acuerdo a los estatutos y a l-as di+osicicnes

feqales deban efetuarse, tales cono gastos de a@mstración y recaudación,

jmpuestos, tasas v dem,is trjJ:utos legales. A¡Éícrrlo Ciento dieciéis. A efecto

de establecer reqlas claras para el- sistema de reprarto de las reca-ldaciones, IA

E{TID¡D contará ocn un deparLanento especial- que monito¡eará a los usuarios y

mocesará la infcnrnación que estos rernitan, deterninando eI étal-l-e de -l-as

fiiaciones sonoras o aucl-iovj-suales cl-ifundidos. Este departamento é LA ENIID¡D

enitirá al- npnos una vez aI año V en base a los anteriores datos, un inforne o

relación circunstarciada de l-as fijaciones'sonoras o audiovisuafes difundidas'

nencionando en relación con los nontos total-es recaudados, 1a pnoporción que

respecto de esas obras corresponda a cada socio, en fi;nción de.L grado de

difusión o uso reqistrado de las fiiaciones sonoras o audiovisual-es de sus

rcpertorios. Se esLabtece que del nuonto total a cl-istrjJ¡uir para cda ejercicio,

rn cl-iez por ciert.o corresponderá a l-os socios, en ftinción de su participación

histórica en las distrjJ¡uciones pasadas. Artícrrlo Ctento dieislete' Los
lmocsos Múltiples, S A do C V PB)C 2513-8888 nnie del 1 1,1 16,001 al 12,466,001 0&2008
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SUS ones

rt icr-ri l . 'r i  rán ón l: fnrm¡ daqr-rit¡- nre.via deduccicr de ]-as síquientes

¿-enfidadcq- e) Treinta rnr ciento Dara la adninistración de IA' EbITIDAD

rtaqr;l n<:dr: clc I ¡ forma si cnr.i ente; descuento por corcepto de gastos

eclm'in'isfratiwos v cle <rest-ión cuva cuantía no podrá ser stperior aI vei4!9-p9!

r:'iento OO %) . descuento de recaudación, que conlo

r:ient.o (10 %) b) Diez oor ciento (103) para ef Fondo de Asistencia Social y

orltrrral ccrno se establece en el- arLiculo. ciento dieciruere y c) IryqglleE'

tasas v denás tri-butos .l-eqales. Arüíqrlo Ciento diecioctro. ae esta¡fece que Oe

1o clisouesto a reparLo por eiecución pública, provendrá del circuenta por cr-ento

de los monLos suietos a cl-istribución de l-a recaudación de l-a Entidad 1ocal que

qestiona lcs derechos conexos de los ProducLores de FonoglaIIBS. @PITUIO XD(.

DEL lcl@ DE ASISEbm, ffif. Y CüLI{IRAf,,. Artículo ClerÉ,o dieclrn¡eve. la

Entidad corstituirá un fondo para subvencionar l-as actividaés o servici-os de

carácter asistencial- o social en beneficio de sus socios, qle se nutrirá de l-os

siquientes recursos: a) El- diez por ciento (10?) de los rerdjmientos econéxnicos

recaudados, directanente derivados de los derechos objdo de gestión por l-a

Entidad. EsEa detracción se Drasbicará una vez efecttada l-a dedrcción del

descuento é recaudación v actninistración. b) Los rendirnisltcs que se obtengan

por las i¡n¡ersiones gue se realicen con l-os recursos del prqpio Fqdo. c) Ias

donaciones, herencias, legados, l-iberalidades y aporLacicnes que se hagan con

destino a1 misnc, y 1as subvenciones que se .Ie concdan. El Fondo de Asistencia

Social y Cultural poseerá una cuenta propia en 1os ljJcros ccntdcles, er donde se

asentarán todos l-os novjrnientos de ingresos y egresos. Su actni¡-istración y
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re l de Ia o

rFrsona en cmien deleaue, v deberá desarrollarse de fonna reqhÍentaria,

nedi¡nte las norlrrts oue a tal fj¡ apruebe la Junta Directiva, a EQElee!4-Éf

prosiriente cle la Fhticlacl- T,as cuentas del Fondo de Asistencia Social y Cul-tural

srán fiscal-izadas por eI Auditor en la rnisra forna que f4s deruás. fl- Fondo de

Asistencia Social v Cultural elaborará una Memoria de las actividades y

srvicios l-l-evadcs a cabo anualnente. CAPÍTI'Í¡ lO(. DE LA DI$IIrIóI Y

rrcfrrDAcléN. Artíanlo Cier¡to \rei¡te. No podrá disolverse IA EbÍIIED srno por

dlsposición de Ia l-ev o por resol-ución tonrada en Asardc]e General

F]<traorcl-inaria' ccnvocada a ese efecto v con un ntlrero de votos qLE repreqenrqq

a por los n€nos las tres cuartas partes de sus socios. Artíqrlo Cisttc

rei¡rtir¡no. En cas de acordarse l-a disolución de LA EItTIDAD, s9 g!IiÉ-s]

neríodo de l-iquichción, debiendo añadir a su dencrninación las palabras "S

I;f,Cf,IIDRCfóiI', y ébiendo nornbrarse una Jr:nta de Liquidación conpresta de tres

rersonas, gue serán elecLas por Ia Asanrblea General Extraordilarla que acordó 1¿

dlsolución. Dicha Junta de Liquidacíón tendrá un plazo que no pocLá exceder de

tres años para Fracticarl-a. En la liquidación, se observarán l-as nonlEs )
/Cornercio -

disposiciones legales del Oódieo de/ En caso de disol-verse y liqridarse le

Ehtidad, el- rnandaLo otorgado por los afiliados de conforrnidad ccrr eI presette

Estatuto, quedará autcrnáticanrente revocado, quedando en UJ¡ertad los afiliados

trara conferir los rnismos a otras asociaciones, excepto en eJ- caso de l-os

representados que contjnúan lógicanente vinculados a fas entidaés de gesüór

ectranjeras a 1as que pertenecen. A*ícuLo Ci€nto \tej¡Li¡fis. Ccnduidas 1as

qceraciones de liqridación de IA EIITIDAD, el ¡ratrjmonio resu-Itante se destjrnré
lmDrcss Múltiples, S A d0 C V PBX 2513-0888 fido del 1 1,'1 16,001 al ,|2,166'00,| 03/2008
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PARA PROTOCOLO

fl"*D

?'pl  
,or tCF,.$

{( SAL'iry'-,/

todcs los rnisrbros de Ia

tes Estatutos será necesario ef

n€nos del- setenta v cinco por cimto de los socios en

tal efecto. Artícrrlo Cigrto vei¡rticuat¡o. E]

Gereral- será firmado por el- Presidente y por eI Tesorero. Ios mienrbros

iva en eiercicio estarán jrrqledidos de vct.ar su ap:rcbación en

eral-. A¡üícrrlo Cier¡to \rei¡rttci¡@. EI Presidsrte de l-a Junta

Directiva tiene l-a obl-iqación de inscrjjcir a IA BITIIBD en el Registro de

iedad Intelectual, de efectuar l-a publicación de la resolución de

inscripción con l-os pasaies relevantes de la escritura de ccnstitución junto

con las tarifas autorizadas, y en todo caso de propccionar al-

istro qalquier dato que se l-e pidiere, de conforrnidad a la Ley de Propiedad

Intelectual. Artícrrlo Ciento r¡ei¡rtiséis. Todo 1o relativo af contro] interno de

IA EI¡TIDAD no conqcrencl-ido en estob Estatutos, se estab]-eerá en el- Reglamento

Interno de l-a rnisna, el- cual- deberá ser elaborado por l-a Junta DrecLiva y

aprobado por 1a Asambl-ea General. Artí"o¡lo Cierrto r¡eintisieb. Serán onpetentes

a resofrer cualquier confU-cto que pueda plantearse entre LA EbfTIDeD y sus

socios, 1os Juzgados y Tribunal-es de Ia ciudad de San Sal-vdor. No chstante, 1o

anterior, antes del- plantearniento judicial de la controrersia, las partes la

scneterán a conciliación, de confonnidad a 1o establ-eidc en l-a Ley de

l,lediación, Conciliación y Arbitraje de l-a República de El Sal-vador. A¡tículo

Cterrto \rei¡É,ioct¡o. I-os presentes Estatutos entrarán en vigetcia desde el día de
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l-aE I ¡ LrLPosterlormente a

mrolxción de l-os Estatutos de LA EIiüTIDAD los socios procedieron al NO{BmMIEitlO

rF: r;a firNxA DTRECTI\n v desiqnaron a .rcSÉ en¡rno lctAR SEEI', Presidqleil¡cRcE

EnüaFrb ÍARA crrRmRo. vic-eoresidente; üIrJo ED(nRm EERRRA ROIfiR, secretario;

FRNF.-qro ar;Fc¡qz) carDmóN, Tesorero; snLveDCR AF04NDO E^ÍeS vEiA, Vccal-; todos de

cpnerales va exoresadas. Asimisnro, se procede aI nonrbrarniento del DIRECICR

cENmAL desiqnándcse ccrr!f, tal- al- Licenciado PAEIO @ERIEL EIIIR@ cAIffiN,

qrien es de treirta v seis años de edad, abogado y notario, de este dornicilio'

rersona de rni corocjrni-ento, por[ador de su Docu'nento Único de Idertjdad NrÍrerc

6910 uno cuarro m.Eve seis seis nueve nueve-uno, quien se encuentla presente er

este acto. Todos los desiqnados, nnnifiestan aceptar sus nonrbrarnientos. Yo, el-

stscrj-to Notario, E|m CEñISXBR: que adverti a l-os conparecientes, de la

dcliqación, de acuerdo al Artícul-o Cien de ta Ley de Propiedad Inteledual de l-a

bpública de EI Sal-vador, de inscrjloir en el Registro respectivo eI testjrrcnic

& Ia presente eseitura para gue se perfeccione la personalidad jurídica de II

EiITIDAD hoy constihlida, así corno de .l-a obligación de efectuar 1a p:b1j-cación de

la reso.l-ución de inscripción con los pa.sajes rel-evantes de Ia esrj-tura de

ocnstitución junto con las tarifas autorizadas y que su irrcurphrniento sujeta ;

éstos a las sanciones pertinentes. E><p1iqué a los ccnparecientes, los efectos

legales de este irstrr-rnento, y leido que les hube 1o escrito, integranente y eI

rr solo acto, ratifi-can su contenido y flrnanps. FY EE.- Ennrendado: TO\AR

TO\AR. Entrelineas: /con Ntlnero de Identificación Trijcutaria cer¡c eiscierrto

catorce cresciqrtos diez mil setecientos setenta y seis- cisrto nus/e

cinco,/. r¡angt. l4As B{MENDADo: r,A ENTTDAD-y dernás docr¡nentos de ¡:ago-r,A H{rrDAD'
lnprss Múlüo{os, S A & C V PSX 2513-8888 rEjc dd 11,116,001 81 12,466'001. 082008
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I utsRo 1 egffils{

So ANTE nri ¿et folio SETENTA Y TRES FRENTE at folio CIENTo DoS

FRENTE, del LIBRO OCHO de mi PROTOCOLO, cuya fecha de vencimie'nto seni el

día nueve dE junio del año dos mil once. Y para ser enhegado a l¿ entidad ARTISTAS

INTÉRpRETES o &TECUTANTES IIE EL SAwADOR" ENTIIIAD DE

GESTIÓN COLECTM, extiendo, fi¡mo y sello el presente Testimonio en la ciudad

de San Salvador, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil once.

a

rg4
STsftr:P
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No de Presentación: 2011000034

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTAMENTO DE DERECHO DE

AUTOR. SAN SALVADOR, a las diez horas y cincuenta y seis minutos del día

cinco del  mes de mayo del  año dos mi lonce.

Con base a lo establecido en el Artículo 100 de La Ley de Propiedad

Intelectual, INSCRIBASE, El Testimonio de Escritura Pública que contiene la

CONSTITUCION DE LA ENTIDAD DE GESTION COLECTIVA denominada ARTISTAS

INTERPRETES O EJECUTANTES DE EL SALVADOR, ENTIDAD DE GESTION

COLECTIVA, que podrá abreviarse ARIES, E,G.C, en la rama de los derechos

conexos a los derechos de autor, quedando dicha entidad, autorizada por

este Registro para ejercer las facultades y atribuciones establecidas en el

artículo 100 A, 100 B y 101 de la Ley de Propiedad Intelectual. Publíquese la

presente resolución de Inscripción juntamente con los pasajes relevantes de

la misma y sus tarifas, tal como lo ordena el artículo antes relacionado.

INSCRITO AL NUMERO SEIS DEL LIBRO UNO DE ENTIDADES DE GESTION

COLECTIVA DE FOLIOS CIENTO DIECINUEVE A FOLIOS CIENTO OCHENTA. SAN

6


